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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIOJDE LA GUERRA

..

\ 'Seiíor Interventor 'g<.:n~r,d (]e h
,ministraci¿11 del Estatlu,

Sl'ií"f<.'S In((ol'\'c'lilnr C['n¡J'~: dr C;::
Ilhlh'<'¡'"J' : 'e' I:,s s,'1'vi"ios (le 1:
\Tlll'j/);l d(' h jJ:ill'~.I-a JI1~<',T{:j~'lq

m'ral del i':j\'1'cito v ,Gcn{,J':¡k, ,1[' "

~:llarta, sexta y oct:tva divisionr,; (."
gánicas.

D. Pedro Alvarez Cortinas, del regi
miento Infanteria núm. 12, c<' n la mis
ma efectividad.

Ingreso

P. n.
~·~on('.\'Y'

(De la Gaceta núm. 2'15).

A alféreces

DESTINOS

Ilmo. Sr.: Por este ,Ministerio se ha
resuelto que los Comisarios de Guerra
de segunda clase del Cuel1PO de 1N
TBRVENCION CIVIL de Guerra, don
Julio Sanz Sandoval y D. Enrique Pu,
jol Bangallo, coo destino en las oficinas
de la Intervención de los servicios (\c
Guerra de la octava y sexta divisiones
orgánicas, respectivamente, pas,~n a
ocupar los des~inos en las oficinas de la
Inspección de Intervención de la pri
mera Ins.pección general del Ej ército,
ell'lrimero, y a las oficinas de la Inter
vención de los servicios <le G¡;erra de
la cuarta división orgánica, el segn:~d~,.

Lo cOIlllunico a V. 1. para su conoci
miento y cUlTIiplimiento. Madrid, ;JI dc
julio de 1933.

D. Pedro Borrego Sa!'¿¡ri-:go, suboÍ;
dal de la Comandancia de ~avarra. con
la misma efectividad.

n. Juan ,Garda Jorge, ,uD'Jiic:al ele h
de Almería, (Gn la misma. efen;',iJ~C:,

D. Anton:o Pa~~7Ó!1 ":'urpín, .:it1hoÍ:
cia1 de la de A:icante, '~.)n la ,m:;!r.'a
ef.:ctividad.

D. CarnIdo M.l,l,.'rri He:·r<.'l'f). Sl:!y·f:
cia; de la de Al, ~J.ll1:e, eh h 1>Ii.iClI3.
efc-ctividad.

'D. Gregario de la Varg1. Gonzá1cz.
suboficial de la Lérida, con la misma
efectiv:dad.

D. José Beión LÓj}cz. subok' ¡1 de la
de Vizcaya, con la misma efC{.~i'"':c1ad.

Ingreso

A tellil!1lfes
r

Diego,) Delgado, de b
Cádiz, con la mism,a

A tenicl1/r"

r~. J('~l' L:lillí¡l'.~J1(··{: e: :ldh, de 1:. Co·
¡t;!a:~d,~t~1Cb de :\;1'1 Ti,l, '.'(l'l h ~··.Ji~:i~;l

r.·!,ti\ j';;ul:
1" C;ll'lnclll' p\,,('Z 1 ópc:;, de la ,k

Orens~, con la mi ma efc,;~¡,.. idad,

D. Miguel M'C1:-en0 Garr;a, del bata
llón Cazadores de Afl'Í<:'l nÚ'-.I. 6, 'con la
11li,ma efrtivicbd.

'D. Gabino del
Comandancia de
efeoctividad.

D. Nicolás Nogudras, Nogueira3. (je
la de Coruña, con 13. misma efectivi
dad.

Ingreso

D. Cristóhal Sánchez O,·;;ñ~. de la Co
mandancia de Valencia. con la efectiVI
dad de la feoha de esta disposición.

D. José Ara¡!ón Delg-acio. de la de
Hu'elva, con la misma efedividad.

A teniente,~

A capitanes

D. Gus!:!vc de J\':eva G'llla,dJ. de J:¡
Comand:¡nc;a de L{,r:da, con la efect!y;
dad de 6 de ju,J:o últim:.

D. Francisco ~1a,tí~ez Roselló. de la
r!' Ba:eare.i. CC:l la de 21 del mismo.

D. Jua!1 lfariano Blúquez, de la de
Vizca,':l, cen la 2:7 del m;smo.

D. Enr;Ol:(' Santo<; Martín. de la de
Bco.rbjoz. con 'a rle 2'3 ~d mi'mo.

D. Raf3d Péc,,-z Vall:'. de la de Alme
da. con la de :H del mismo.

D. Santiago Cerezo Pé ncorbo, de la
de TarragOl1a, con ;a de 27 del misIXo.

D. Emilio lt;varez H01guín, dis~')n,

ble voluntario en la tercera división cr
gánica y af,=cto a la Comandancia de Va
:encia, con la de 28 del mismo.

D. Santiago Lam¡za Pér,z, de la Co
I m~lJodancia de Alicantt, con la de 3I del

rn15!l1().

A coronel

A tellielltes coroneles

:\ I.a ',ílla La far~~, de la Scc
!" :itnt',) en la Sn1Js(!cretaría (k

, c,Jn 1a ~;(.' 31 del Jll:::-nV).

ORDENES.

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

I ",J;:ul1ldanlc,<

] l, .: ' ',1 .. "" I 'l'rn:llNkz, de la Co-
1','.';,1,;;;" ,c ':l' 'Conliíl, con la efc-ctivi
:! t~(,:.:¡ d: j~¡:iQ Ú!fl110.

D. Jesé ),fesegu,::r Marín, ayudante de
:ampo {L] in;pector general de Carabi
1-ero,. en efectividad de 21 de julio ú1
:imo.

D. G~e'::': rio del Saz Roca, de la Co
nandanci:¡ ce ,Navarra, con la de 27 de
~1111 mes.

D. Lc""'o Jaso Paz, de la Inspecc:ó¡;
(cne'al (H Instituto, con la de 28 del
nismo.

¡l, !'
·~ÓI1

':,: ... ~\I

D. Rodrigo Gayet Girba!s, del rcgi'
miento Infantería núm. 34. con la mis~J1a

D. Servando Ramos Fernández, ¿e los efectividad.
::oleg;os del Instituto, con la efectividad
le 27 de ]'1.11:0 último.

P. D.
FORCAT

RELACIOK QUE SE CITA

'eñor...

Circuhtr. Excmo. Sr.: Por este
\rinister:o se ha resuelto conceder
': emple,) !Ouperior inmediato e in
:reso en Carabineros, a los jefes,
)ficiales \' suboficiales de dicho Ins
:tuto r ~t~:,~r:~es de Infanteria 'que figu,
'an e!l b <guiente relación, que comien
~a con L. Servando Ramos Fernández
: termi"a con D. José Belón López, los
:ua:es <::i:án declarados aj}tos para abte
:~r1o '; s n los más antiguos en sus res
) c¡iv~s é:r:p1ecs; debiendo disfrutar en
·1 {'tle ;:e :<.'5 confiere la efectividad que
I cada r'co se, le señala.

Lo comunico a V. E. para su conocl
n:ento y cumplimiento. Madrid, 2 de
Igosto de 1933-

•
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P. D.,
CARLOS Es,'d

gener;:d <k :a (l~a:-(::~~

,/'

• ••• •
(De la Gwe1a núm. 215).

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

BAJAS

Circular. Exomo. Sr.: Según parti
cipa a este Ministerio ('1 \'(,lleral de la
primera división orgánica, falleció el1
Madrid el día I 9 ~1,: -"~yo ('¡ i11:'>!}('ctor

P. D.•
CARLOS ESPLÁ

Señor Inspector goer:e,ral de h Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
illOTida por el ex capitán de la Guardia
Civil D. Felipe Pascual Palomo, en so
licitud de nueva revisión del fallo del
T'!lbiunal de honor por el que fué sepa
rado del servicio, confj¡mado también
por fallo del Tribunal Suprem.) de i
de noviembre últiUl':', y cuya instancia
dirigió al Exemo. Sr. Pr,sidente de las
Cortes Constituyente, que por acuerdo
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros fué cursJda a este D<epartamcnto
para la procedente resoÍ\:¡ción,

Este Ministerio, conforme con el dic
tamen de la Asesoría Jurídica deí mis
mo,'ha resuelto desestimar la petición
del mer.c:onado ex capitán, por carecer
de derecho a lo que svFrita, ajustándo
se a lo dispuesto en el art;~1l1(> prime
ro de la ley de 16 de a'Jrjl de 1932
(D. O. núm. 9I), c:.ue co;yedc el rcCl:SJ
de revisión por un:¡, se!<: vez y durante
un plazo de treinta dias.

Lo ditt0 1 \'. F. '):;:-:1 su. ccnoc;xlell
';ú ,; dc:nás d",,(u>.· ~¡d,: i.l. 3I de j;\,

El) 'te 1933.'

P. ~'J

CA RI.OS ESP1.Á

Señor Inspector ge,nera; ele la Gl1a;'rlifl
Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto 'que el capitán d~ ese Instituto, C:Jn
destino en la ectava Compañíc. de la
Comandancia de Segovia, D. flamián
Ohicharro Vega, quede en situación de
disponible for,zeso, con arreglo al apar
tado A) del de,creto de 5 de cnero últi
mo (D. O. núm. 5), con residencia en
esta capital, y quedando agregado pan:.
ha:bere!i, documentación y demás efectos
al primer Te,reío. l

Lo digo a V. E. para su conOCImIen
to y cumplimiento. Madrid, 31 d~ ju];"
de 193~.

'Guardia primero de la .Comandancia
,de Coruña .\Lanuel Escutia Domingo,
para Coruña. '

Guardia primero de la Com:andancia
de Huesca Mariano de Gracia iElxpósi
to, para Sabiñana ~Huesca).

,Guardia primero de la 'Comtandancia
de Huesca Francisco O'1í'ván Estaún, pa
ra Jaca (Hue'sca).

Guardia primero, de la Comandanda
de Avila Eduardo GaJrcía 'Perrino, pa
ra Fontiveros CAvila).

Guardia primero de la Comandancia
de Navarra Miguel Arbeloa Azcon<J.
para Anc10silla (Kavarra).

'Guardia primero de la Comandanci~

Gui¡:;úzcoa Santiago Angula Antuñano,
?~ra Az~oitia (Gu;pÚzcoa).

Gaarciia primero de la C:::man<!a,lci.:
de ~lurcia Antonio Bustos Rojas, );>1.r:!

Archena OIurcia).
GU;lnEa pnmero de ;a Conundancia

de Cádiz ).;icolás Ccdda Ramet, p,:¡.ra
¡';2uc:n (.\lálag2,). '
. GU::I"~ia r:·i:i...... <~o de la COm1andan¡:~~

<oC eUf ,~(l)'l Enl:1~o Li..1T..1e V'alk'j0, para
~\i ··~:~6a.

Gl:a;'~,i:3. p:<!u-.::·ü d.: la C~'.!:~:ar:.jal1C:~3

,:..: t;·:':-,~-':'J.::.;::.-:-a GoeE'C~·OSO D~:lz Darg:<.'.

:;?:~~1:(:.~~12.¡.).?;j::~~~\~,) c.t: :a ({:'!l1l:-niJ.E'::': ¡ S-eñ-::T InspectoíCivil.
~.: T ei ~¡el ~f~¡~t;~l ~-\l1t'J:l Gll.:·;::::<t::, !<.:.-
~:" T·, :'~",';,

C::::~J:a r~:r.:GO de ia primen Cu
t:l:.:!":rJ2.~:,--;::' ;! ..:l ~.::.'; Tc" ...:ic "--\'1t,)11io 2'.1;">'
'>,?l í"; :·~¿'·2/. :'.::'<\ P;>3 (S-edlü).

Gl.i;J.:-:::.l. pr;:n('io (lC :~ C{)71~1.;;d~~:;,:-:::

e:',,: ~:~,~.:1r(..; C··;,.. tt/):¡; ).L:::~-t;;:cz "~'(¡r, p,~

r~ Ibiza (Baleares).
G'~J..¡(I:~ S· ::!""1!{:JJ d/~ ~a Cotl1an(l:..:',,~~.i

el" DarLelc13 \'ic,:nte Salas Tovías, pa
~a Caklla (Earcelona).

'G::anEa segundo de la Cemalldancia
de Badaj cz Casto ~lonsilvez ~farin, pa
ra ~ladr;d.

Guardia sef;'undo de.;a Comand:¡ncia
L,e Các-eres a'afino Pérez Gonzákz, pa
ra Các'Tes.

'Guardia segundo de la Comandancia
de Murcia Juan Soler Miralles, para
Caravaca (M'J:rcia).

Guardia segunde de la Comandancia
de Cádiz José 1Iendoza Genzález, pa
ra Cádiz.

P. D.,.
CARLOS ESN.Á

(~~:;:. (:~;¡, P~ii!l r~) el·:· 'a C,~i)l:-.:-.,J.1::"'::,

(.~~ Cl:-·;..ll<:, i_'~:'.I¡:~,n1 ..) ..\.:-J~-¡j.) \:·;,-l.~~~~, ::,:- E)c::::!¡:J_ Sr.: \-i:~i.:l. b. il~_·~;::·J.c:a pro-
l·,' -I-L (;.;: li..~ Ij"lf:~¡;:'::::i .1 !-('n~cl. r.. o l• ... :J0. ,:'J:" (1 ex a~f~<..(~ (""2 l1.·G:::lr<L:t
I l ,:1:: c.~ ;,:' ;¡:':::':: ,-.'- C\':l ¡J, ...(':'~ !'::c;¡;, :\['>';':"z, ('1 ,e;;-

~\;: "blerlo d.c la GOberna.¡ •.", ,:::;0.:'.",. """'~.,-".",,,, ",'," u: ') l..:,',,, ,:tu;: ,'c <¡:':\ r,:','é,':i :'c,i ':'J:; ,"C: f::1:,'
, - ' l' 'c, 1::;,,:::<:5 cs·> 1 1 "T'" ., ' •.-~ ."" ,1 , .. , ",¿ -,

CIÓn .: ·li;.', ' .~"'" ~ ~", .. ~~ ,j ~·_::-~~:l~~~¡)~I~\::::~·..~\-:';"~,~·.'.'~{;:;:~··.-~~ ..':l)- ~'::'~I~:'~('-l

l~ür f::H) d-e: T:-~'-,~::l~I ;::~.;':·~'ai·) (l,-~ 1(,

~d(' ·":';C:·O Ú·t~;~h'::. ': CT~ ... ~ "'~::""""'::-l (ii~"'
giú al E:\~:-,~(,_ S:-_ P.~·;:~->-:~·." :;':' !::;":
(.~"t,"'''' CCl1:~¡;t::~,"·,~t..:'~, 'j::'~' T~,)- c.CliC';\-1

(;e :a Pí~·-·:~k'·1l.:i:l de: C,~!:::;':. (h~ ~'"r:i!::-

t!-üS fué -cur~:.:...d3 a c::t-:' ~)·-:",::t:.l!ncnto

'l}~~ra la pry~e¿('t:te resc:'~~~-:,;·0~.. , •.
Este Mlt1ister:·:"". COrtIQ:-rn~~ ceil e. <l1L'~

lamen de la Asesaria ]urfd:n ¿'el mis
mo, ha resuelto ¿esesti"l1c~ la petició:l
del mencionado ex alfé:'ez, por carecer
de derecho a lo que se1icita. ajustándo
se a 10 dispue>to ('n el artíC111o, prime
ro de la lev de 16 de abril c;<e 1932

(D. O. núm, 91), que concede el recur
so de revisión por una s:::la vez y du
rante un ¡:>lazo de treinta dias.

,Lo digo a V. E. para su c0!1oc:mkn
tCJ v demás efectos. Madrid, 3I de ju
Ha .de 1933.

RELACION 12UE SE CITA

Brigada de la Comandancia de Caste
llón D. Juan Masiá Castillo, para AH
caate.

Sargento de la Comandancia de Ovie
don Manud Núñez Valbuena, para San
:\Iartín de Valderaduey (Zamora).

Guardia prirocro de la Comandancia
de Madrid Vicente Vegas Marín, para
.\ladrid.

Guardia primero de la Comandancia
de .\Iadrid Fermín Illana de PaJblos, pa
ra Madrid.

Guardia primero de la Comandancia
de Gerona Amadeo J uncá Faig, para
Gerona.

Gnard;a primero de la Comandancia
ci Coruiía .\lanuel Conde Rio, para
Santü:;o \Corui·la).

Señor Inspecter general de la Guardia.
'Civil.

LICENCIAS

~~',:.. ·.Y· .l:::e:· ....c:~tJr g~nera: l~t.:' la _..\..dnJi
,,'~:~:ú:l dé! E.stado.

P. D.

FORC\T

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Comisario 4e Guerra de se
gunda clase del Cuerpo de INT:E.R
VENCION CIVIL DIE GUERRA, in
terventor de los servicios de Artilleria,
Ingenieros y Sanidad de. la s~ima di
visión orgánica, D. LUIS Gomez La
fuente solicitando se le conceda autori
zación' para disfrutar el permiso de ve
rano a que ha€e referencia la orden
circular de la P:esidencia del Consejo
de Ministros, de fecha 5 del actual
(D. O. de Guerra núm. 157) en Oporto
(Portugai), este ~linisterio ha resuelto
acceder a lo solicitado, debiendo tener
presente lo prevenido en los artículos
47 y 64 de la orden circular de 5 de ju
:¡io de 1905 (c. L. de Guerra nú.'11. 101),
como igualmente a las que hace refe
rc"cia la o:den circular de 9 de scptiem
!"cic 1931 (D. O. de Guerra Ilúm. :205)·

;.} CL·¡11~1.1:~~~! a V.., 1. para su conoci
¡C:.é''''J :.' cc:nl';lli:niento. ~ladrid, 31 de
j:.;lio dé 1033.

Ex;:r::._. ~:.: Por cUtllpEr <':11 t.: 111~S

Z2:~a, ;;0 "c1:d reglan:';'llaria para el re
(:-(; l~s C:2~('S 'C individuos de trepa d~

;, Gt::,:: :!:Cl c: \':1 q'.1'2 se expresan en :a
:::~·í.l:"21:::(' ~ .... lz:::iór., que comienza COl1! el
,):':gad:¡ D. Juan ~lasiá Ca>tiilo y ter
m:na CO.l <:l guardia segundo Jesé .\Ien
Go,a González.

Este 11inisterio ha resuelto sean da
<1os d ~ baja en el Instituto por fin del
pr<:sent-o mes y pasen a fijar su res:,
ciencia en los puntos que se indican.

Lo ccmunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
j uEo de 1933.
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Señor ...

RELACION QUE .!IX CITA

A com~mdante médico

I?, ,vicente Tinaut del Castillo, del
reg1ml~r:~o de Infantería núm, 7, con
la antIgu.<;dad de 7 de julio último,

P: Julran Urgen Bueno, del Hospital
Mrlrtar de Pam¡plona, con la antigüe
dad de 8 de jUilio úLtimo.

A capitán médico

" D. CaJi.x,!o Ruiz-Zorrilla Enríquez, de
A! ,:ervlclo del Protectorado.", con la

antIguedad de 7 de julio último.
Do: !uan Martínéz ,Martínez, de "Al

s~.l'VrClO del Protectorado ", con la anti
gued.ad d~ 8 de julio último.

D, Jose Garda Aeebal, del Grupo de
F?erzas Regulares Indígenas de 1Ielilla
r~um; ::' ·con la antig¡iedad de 3r. de J'u
lro ultImo,

:Madrid, 3 de agosto de H)J3,-Azaña,

Señor. ..

A eniente coronel

D. Tim.teo Martínez de Lejarza Loy
zaga, de la Fábrica de Armas de
O"iedo.

A comandante

c;ircular. Excmo, Sr.: Este ~\Iinis
teno ha resuelto conceder el empleo su
,¡¡~rior inmediato. en P:'ü2'lh~Sta' ordina
na de ascensos. a Jos oficia'(';; mkEcos
dcl Cuer¡x> de SA?\IDAD ).fILlTAR
qu~ ~:;~ran en la sig-uicnte re]aciún, ~("
'p:r,n~I:íl¡a con D. Vic('!11-;: Tina::t dei
(2,5,:1110 y term:!l:t C011 D. )f'cé ·G'~rcb.:'

~-\:~hal,. r;O¡~ 521' 105 pria1~¡:u:, <1-::- ~u;
reS,)C2tIvas esc:l1as, h:d1aEe dec1a:'~dos
2:}~OS .p:lr3. el 0S::':-':;:~O v t<~!1(..'r \,:lc;~ntc
p::ra ello, disLut:l11dr) e;¡ el c!t1'¡;:eo (¡ue
se les confi"re la allti '\"üedad que a ¿da
uno se le s~iía¡a.

, L.o comunicó ;¡ V. E. para su cono
<:Im:cnto y 'Ctw~lplimiento. Mad~id 3 d
ag05to de 1')33, ' e

AZA~A

D. V..-J Thetnas Retnero, del se
gun~o r'l'g,imiento de ArtiI1ería ligera,
contIltll!lJld... el mando del mismo.

;

D. Gerardo Gómez Palacios, disponi
ble en la primera división y alumno d.
la Escuela SUiJ.lCrior de Guerra,

A capitán

D. Manue! de la Fuente Castelló, de
1'1 Agrupación de Ceuta.

Madrid, 3 de agosto de 1933,-Azaíla.

Excmo. Sr.: Este (Ministerio ha re
suel~o conceder el em1;>leo superior in
medIato, en propuesta reglamentaria de
a~censos, a 10'5 jefes y oficiales de AR
TILLERIA, com¡prendidos en la si
guiente relación, que princil[}ia con don
Manuel Thomas Romero y termina con
D; Manuel de la Fuente Castelló, asig
na~d~.s"ks en el que se les confiere la
antIgueuau de ocho de julio último
. L.o comunico a V, E. para su c~no

cn11letlto y cumplimiento. Madrid, 3 de
agosto de 1933,

E:':~:l~o. Sr.: Por este ~rinisterio ~c

:1:: r"s~c¡to q:.JC el 2uxi'i:t:- de nr::-,¡era
del Cu-crpo .'\l1xib:' de I~;TER\'E~·
UO:'J :\IILITAR, D. Enrique )'Ioya
l":l;:::1~3, CC1~ d(';::t:1~Ll ea b C:rcl:r:s~:-;l>:~(::~

( :<~-'l:~:-d (T2:'r:~n~:io (:cl H:f). 'D::.~-e. a b.
>~::l:i:'·i'):l <1~ 0,.\: SCl'vir:o ,le! P:·0t'~,:
t \~~Li(} '". P(I: h:1;¡~:' 5=:1) <.:cSti:l::t-:l0 2. ~,:'o(s

LL' :;1.::-; ~;cr\·:::i¡).) :l !~ 1l1t<:r\'C'lV':iGn ~ lJc
1c::;:ld2- de la l)ir~cciún g~ncra1 de ~r::

rrn~cn5 y C()!onias en las Fuerzas Ja
l:tl:lln,: de :a ,1{('.:~¡ón Oriental Olelil!aL
JlO~ ot'(]en de la Pre,ic1cncia del Conse
jo de ~fi~1istros (Dirección g''Cneral de
)farruecos y Co:onias), de fecha z de
junio último.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid JI de
julio de 1933. '

AUÑ-\

Señor Jefe Suverior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seiiores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor central de
Guerra.

.\L SERVICIO l>EL PROTECTO
RADO

::;'ciír,r Jeíe Superior de las Fuerzas Mi
Ft~res de :Marruecos.

;:)éllOres GeIx:ral ue ja seg:.mda división
"íg:!..ui·,:3. e IEtc;:',;cntcr central Q."é
Gtie ·ra.

E:mmo. Sr.: Comorme con 10 idlici
tOOo lOOr el :practicante tpi~rtar de medi
cina D. Francisco Pérez Rodríguez,. de
los servicios sanitarios de MarruecOlS,
este Ministerio ha resuelto concederle
el pase a la iituación de .. Al servicio
d~ otros Mini~terios", en las condicio
nes que detennina el articulo noveno del
decreto de 5 de enero último {D. O. nú
l11Iero 5), por desempeñar en .propie
datl el cargo de practicante en medicina
y cirugía en el HoS[>ital civi:l de Mon
toro, de1lOOdiente del Ministerio de la
Guhe~nación.

Lo comunico a V, E. para su cono
cirúiellto y cUJITI¡plimiento. ·Madrid, 31
de j uli? de T')1'~,

AZAÑA

Seño~'es Genera1es de la cuarta y octa
va divisiones orgánicas.

SECCION DE PID\SONAL

AL SERVICIO DiE OTROS MINIS
TERIOS

\ .
Excmo. S¡-.: Dispuesto que el temen-

te de INFANTERI:\ D. Virgilio Ca
banenas Torres, "Al servicio de o.tros
Ministe:'ios", del Cuen¡¡o de Segunda.d
cn ·la nrovincia de 1íadrid, pase a contl
r;l:ar ;us servicios a \a de Ovido, para
los servióos locales de Gijón, este Mi
nisterio ha resuelto que el expresado
ofi-:1J.l qu('d~ en la mlsl11a s.itua(:ión y
ak:to a\ Ccntro de Movilización Y Rc
sen-a núm. 16, 'vara fines de documen
t~ción.

Lo CO:l;t~:úo a \', E. para su cOlloci
miento \- cUmp;i:11iento, :"1:.Idr:u. 31 <1:
j~~11o d,~ ~ 1933.

S(-llG~~e-; Gc:",".:ralcs de b. Dr:nE'r'\. y c:'~~

~a ~EY:3-:c::e:; org[l1~ic2..s.

.Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado ¡por el teniente mélclico del Cuer
po de SANIDAD MilLITAR, D. Ma
nuel Alemany Rodríguez, destinado en
el se.gunUo GrUiPO de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar, este Minis
terio ha resuelto concederle el pase a
la situacíón de .. Al servicio de otros
Mini,sterios", en las ,coodiciones que de
termina el artÍ'cu'¡o noveno del decreto
de 5 de enero último (D. O. núm. 5),
por desempeñar el cargo de médico in
t-erno numerario de la Beneficencia de
la Dil1mtación Provincial de Madrid.

Lo comuni.co a V, E..para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3;1 de
julio de 1933,

médico de segunda, en situación de se
gunda reserva, D. Félix IXhevarría
Uguina.

Lo comunico a V. E. para iU cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de agosto
de 193,3, ,

_---- 1 .....·-__-----

;·:"'~1:1(1. Sr. P,r e:,te ~finisterio se
11:: :'CSlK':to ql:e d tenien1c dt' 1:\1".\:\
T EKI.\ n. Fr:mcisco A:h;ac Fr:dK.•, :\1
scrvi;:io de otros ~\ inistcrios". (kl Cuer
pe' de Se:~uridad en la provincia u,~

Barcc1ona, para la Compañía de Asal
t0 de Oviet1o, cause baja ,para fines dc
c1rJcumentaci6n en el Centro !de Movi
J:zacíón y ·Reserva núm, 7, y alta en el
de Oviedo núm. 16.

Lo comunico a V. E. para su COtloci
miento y cum¡plimiento, Madrid, 31 de
julio de 1933.

AZAÑA

Seiío~ General de la segunda división
()rg·únill:a.

SelIon',s (;cneral de la primera división
urKánica e Interventor Central de
G:lcrra.

AU,ÑA

Seiíores .G~r:e,ales de la <primera y oc
taY~l dlVls1(1neS o!gánicas, y Jefe Su
p~1"ll'r de las hrerzas ~Ij]itares de
..\ l a rruccos.

Seiíor lntcrventor central de.. Guerra.

. Ci¡'<II/,¡I'. Excmo. Sr.: FSl(' 2\-1 iniste
1'10. ha, resuelto conceder el emn!co Sll

JCrJor ll1mediato, enpropUl'sta ~.dill~ria
del a~enso, a los oficiales y escribientes

e uerpo de OFICINAS nf[LITA-
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AZ.\!h

DISPONIBLES

Circular. Excmo. Sr.; Como resulta
do del concurso anunciado por orden
ci:'cular de 20 de junio próximo pasado
(D. O: núm. 146), por este Ministerio
so: ha resueLto que el sargento primero de
INGENIEROS, D. Rufino Calleja Ca
lleja, del Grupo Mixto de Zapadores y
Telégrafos núm. J, pase destinado al
Centro de Transmisiones y E~tud¡os Tác-
ticos de Ingenieros. .

Lo comunico a V~ E. para su coooci
miento y cU1IJlPlimiento. Madrid 31 de
julio de 1933. '

Señor...

IExcmo. Sr.: Conforme con lo so!:ci
tado por el obrero filiado de Artillería
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO, con desti
no en el Parque, divisionario núm. 6,
D. Pablo Vellido Monje, este 11inis
tt;rio ha resue.Ito concederle el pase a
situación de "disponible voluntario"
p!!ra la primera división, CDn residen
cia e~ &euchal (Badajoz), como com
prendIdo en el articulo cuarto del de
creto de 5 de enero último (D. O. nú
mero 5).

:Lo comunico a V. E. para su cOIIJcí
miento y cumplimiento. 1Iadrid, 1 de
agosto de 1933.

Señor General de la I{)rimera división
orgánica.

Señ.o~e~ Generales de la quinta y sexta
d¡VISIOnes orgánicas e Interventor

. central de Guerra.

Excmo. Sr..; Vista la instancia pro
:-n0vida por el maestro herrador-for
J a d o r del CUE,R;PO, AUXIL¡,IAR
SUBAlffERNO DEL EJERCITO
D. Francisco Jiménez Flores, desti
nado en la A,grupación de Artillerla
de Ceuta, este Ministerio ha resuélto
50 ?cederle el ,pase a la, situación de
.dlsponi'bl~ voluntario" con residen

cIa en SeVIlla, en las condiciones que
determina el artículo ,cuarto del de
creto de 5 de enero último (D. O. nú-
mero 5). '
~o .comunico a V. E. para su co

nOCImIento y cumplimiento. Madrid,
3 de agosto de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Se~~res G~n~ral de la segnnda divi
Slon orgamca e Interventor central
de Guerra.

BAJAS

DESTINOS

.Excmo. Sr.: Por este ministerio se
ha resuelto p:-omover .al empleo supe
rior inmediato, en ,propuesta ordinaria
'de ascensos, a los tenientes auditores de
tercera D. José Luis Navarrete Tale
ro, D. Ramón Taix Planas y D. An
tonio Lápez Fando Rodríguez, que tie
nen su destino, respectivamente, en la
Auditoria de la segunda división, Fis
calía de Marruecos y Auditoría de. la
séptima división, por existir las co~res

pondientes va.cantes en el ~leo que
se les confiere, estar habi,litados para su
desemoeño y, fig-urar a la cabeza de
su escala, estar declarados aptos para
el ascenso, debiendo disfrutar en el mis
mo la antigÜedad de 21 de julio último
y continuar pre~tando sus servicios en
sus actuales destinos.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plianiento. Madrid, 3 de
agosto de 1933.

AZAÑA

Se~ores ~n.era1cs de la ¡primera y sép
tuna divIsIOnes orgáni<:as y Jefe Su
¡pe~ior de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

E~cmo. Sr,: Vista la instancia pro
mOVida por el sargento primero del
r~gimiento Infantería Carros de com
bate 'número r, D. José Travieso
Puig, solicitando la separación del
Ejército por conveniencias particula
res, por este Ministerio se ha resuel
to acceder 'a su petición, causando
baja por fin de presente mes, y pa
sando a la situación militar que por
sus años de servicio le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de agosto de 1933.

AzA.&,&

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor ceritral de Guerra.
de Guerra.

~;:\¡()r ll1terv~l1tur cClltrai de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Minis,terio ha .re
suelto que el teniente médico del CUertPo
de SANIDAD MILITAR, D. José Ve
¡aoco Escasi, del Grupo de Fuerzas Re
gulares de Melilla núm. 2, y en la ac
t~alidad siguiendo el curso de Psquíatria,
d!slpuesto por orden ei~cular de 17 de di
cle:nbre de 193'2 (D. O. núm. 221) en esta

capItal, ,pase destinado al ¡primer Gru.po de
la segunda Comandancia dc Sanidad Mí
Etar, continuando en el mencionado cur
s'' 'en las mism"s condiciones hasta b
terminación del mismo. '

Lo ,comunica a V. E. jJ~ra Sil C0('o':::-1
~l::l:nto / f:'111'úl,)EnüCtit l\i :H1 iJ ".1 <.1(.
jl1;io de l~;JJ. t' v '

i"o,]'>';,'::':',,~r',:1 \:i!',!:l)!~, i?St~I~~i'~I'¡~:"(:~
>!':"]:;:" 1.:..';-, .c::.i'crir,'.· ~-c hs r'~l1('l?:IS ?\li-'.i·~ d 1\ l' dt'\ ("lrFI<lJ() \l.i:<ILl:\R

(t,m':; ,,"-,-, ~,1";'\'1·'.1·". ';1.11 :\' .'n:lu\() DI,:', ¡:J 1':J~C1T(),

1). ~,I:¡ntlcl Castilla Navarn,1, l!cstina
r.1ll ln el regimiento tle Cab::l1lcria nú-

AZAÑA

A archivero tercero

RELACI0N QUJI: " CITA.

:, ~;LACION QUE SE CITA

RES, que ~ran en la siguiente rela
ción, que principia COII don Carlos Pa
redes de Castro, y tennina con D. Franr
cisco Cea Lafuente, ¡por ser los más an
tiguos en las respectivas escaJa~ hallar
se declarados aa!tos ,para el ascenso y
reunir :as condiciones reglamentarias
para el e:T.JIleo que se l~ confiere, en el
que di.>in:tarán la antigüedad que a ca
da ur:o se le señala.

1,(, comunico a V. E. para. su cono
cim:ento y c~limiento. Ma.drid, 3 de
agosto de 1933.

Señor. ..

D. Carlos Paredes de CastrD, de la
Circunscr;pción Oriental, con 1.. anti
gÜedad :le 19 de julio de 19331-

A oficial primero

D. J nan Mootardit Rd.>olé, de 11. dé
cima brig-ada de Infantería, con la an
bgüed~d de 19 de julio de 1933.
. D..~,l~r~?o Bui~a. .Martos, de la sép

tIma dl\'lslon or~mca, con la antigÜe
dad de 27 de julio de 1933-

D. Jl1sto Peral Manso, de la terce
ra In':'X'é:ción general de( Eiérdto, con
la ant:;uedad de 29 de julio de 1933.

A oficial t«ceco

. D ..b:m González ~ilar, de le. Ofi
c;n~ .,:-{ :x¡a Hispano-Francesa, ca. la
antlg1.1edad de 19 de juti. de 193J.

I? Vicente Marchante Qiment, de la
C;a!.a de Recluta nÚB. ?3. c_ la an
tIgued2d ce 24 de julio de 1933.

D. Tosé ~1artín de Vidales Piera del
Estado Mayor. C;otra1, con la .nt~e
dad de 27 de JulIo de 1933.

D. Francisco Cell Lafuente, del Es
tado ~rayor Central, c_ fa anti«üedad
de 29 de julio de 1933_

Madrid, 3 d.e ~ost. ie 1933.--fl...t:aña.

C:irclI !ar. Excmlt. Sr.: Este Minis
ttn? . ha resuelto cenferir el empleo de
C~'Plt;n 3. los d.9 tenientes de INTEN
DEN eIA. que figura. a continuación
,por tener vacllnte, elitu declarados ~
to; y. ser los mái antÍ;gu.s de su escala,
aSlgnando1es 11. aaticüeé~ ~ue .. cad'
t1TIO se ;e señala. a
. L.o comuni<:. a V. E. para gl( cono

CImIento y efeet". ll11lliric, 3 ie '-Cos
tD de 1"33.

:-:·;1;12 Hens, del D~pósito de
re,."" E'·ija. con antigiil'd;¡d de Ir;
c\' , . ;11U.

1'. " Ruiz lkrnándcz, dcl taller
('lo 1',. .. ,.' 'JI! de .i\rtiJ1crh. con la allti
gi:",hrl ',0 20 de julio último.

?..1:t 1,"" 3 dc agosto de 1933,-Azaña.



AtAÑA

AZAÑA

D. O. núm. ISo

mero 8 este Ministerio ha resueltp
concede~le el pase a la situación de
.. disponible voluntario" Con residencia
en Zufre (Huelva), en las condicio
n.es que determina el artículo cuarto
del decreto de S de enero último
(D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de agosto de 1933·

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Sei'1or Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el maestro herrador-for
j a d o r del CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJER'CITO
D. Emilio Romero Lorenzo, destina
do en el regimiento Cazadores de Ca
balleria número 2, este Ministerio ha
resuelto concederle el .pase a la si
tuacióft de "dis,poni'ble. voluntario"
con residencia en Masegoso (Alobace
te), en las condiciones que determina
el .,rtículo cuarto del decreto de 5 de
enero último. (D. O. núm. 5).

Lo comuni(:o a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Generales de la tercera divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
:l1ovida por el maestro herrador-for
J a d o r del OUERFO AUXILIAR
SUBALTERNO DiE,L EJIERCITO
f? Alejandro Torrijo González, des
~!nado en el regimiento de Artillería
Jlgera número ID, este Ministerio ha
r~;ue1to coricooerle el ,pase a la situa
eIO~ de "disponi'ble voluntario" con
res¡denci~. en Siétano (Huesca), en
l~s condICIOnes que determina el ar
tICU!O .euarto del decreto de 5 de ene
ro ultImo (D. O. núm. 5).

L.o .comunico a V. E. para su co
nOCImIento y cumplimiento. Madrid,
3 de agosto de 1933.

AZAi'

Señor General de la quinta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

LIOENIGIAS

h Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
a resuelto se autorice al comandan

te de INTENDENCIA, con destino
e!l. la Pagaeluría Militar de esa divi
Slon, D. Juan B~rranco Rodl'Íguez,
para que pueda disfrutar ,las vacacio
nes de .verano .en Bayona y Hendaya
SFrancla), debIendo' tener presente el
Ir;teresado lo dislpuesto en las órdenes
CIrculares de S de mayo de I~, 27

4 de agosto de 1933.
de junio y 9 de se.ptiembre de 1931
(e. L. núms. 221, 411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento "V cumplimiento. Madrid,
2C) de julio de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica.

• Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se autorice aJ comandante de
INTENDENCIA D. Manuel López
Acedo y Cadal, con destino en la pri
mera Comandanda de Tropas, para
que pueda disfrutar las vacaciones de
verano en Lisboa, Oporto, Coimbra
v Braganza (Portugal), teniendo pre
~ente el interesado las órdenes circu
lares de S de mayo de 1927, 27 de ju
nio y 9 de septiemibre de 1931

(e. L. núms. 221, 4II Y 681).
Lo comunico a V. E. 'Para su co

nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
29 de ·julio de 1933.

Señor General de la primera' división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante médico del
GUERPO DE SANLDAD MILI
TAR D. Juan Romeu Cuallado, des
tinado en la Jefatura de los Servicios
Sanitarios Médicos de la tercera di
visión, este Ministerio ha resuelto au
torizarle para disfrutar el permiso de
verano a que se refiere la orden circu
lar de 7 del actual (D. O. núm. IS7)
en Marsella, Lyon y París (Francia),
con arreglo a las instrucciones de S
de junio de 1905 Ce. L. núm. 101) y
circulares de S de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre de 193'1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento". Madrid,
JI de ;ulio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la tercera división
, orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de INlf'ANTE
RiLA, piloto y observador de aeropla
no, con destino en las Fuerzas Aéreas
ele Africa (Aerodromo de Tetuán),
D. Carlos Westendor,p de la Cruz,
este Ministerio ha resuelto autorizar
le TIara disfrutar el permiso de vera
no a que se refiere la orden circular
de 7 del actual (D. O. núm. IS7) en
Francia y Portugal, con arre!glo a las
instrucciones de S de junio de 1905
CC. L: núm. 101) y órdenes circulares
de S ele mayo de 1927, 27 de junio y
9 de septiembre de 1<)3'1 (D. O. núme
ros 104, 14S y 20S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 193'3.

Señor Jefe Superior de las F'uerzal
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli-.
citado por el eaíJitán mé'dico del
CUERPO DE SANIDAD ~HLI
TAR D. Fabián Luengo Garcia, des
tinado en la Clínica Cívico-Militar de
Salamanca este Ministerio ha resuci
to autoriza'rle para. disfrutar el permi
so de verano a que le refiere ia orden
circular de 7 del actual (D. O. nú
mero IS7) en Figu~a de Pox (Por
tugal), con arreglo a la! instrucciones
de S de -junio de 1905 (e. L. núme
ro IOl) y circulares de S de mayo de
1927, 27 de junio y 9 de septiem~re
de 193'1 (e. L. núm!. 221, 4II Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlIl¡¡}limiento. Madrid,
31 de julio de 193'3.

Señor General de la séptima división
orgánica.

,Excmo. Sr.: Coniorm~ con lo so
licitado por el capitán médico del
CUERPO DIE SAN\IDAD MUZ
TAiR D. Luis Tocre! llarty, con des
tino en el primer Crt-upo de la segun
da Comandancia de Intendencia, este
Ministerio ha res.elto autorizarle pa
ra disfrlltar el permiflo de verano en
Pont Romeu y Biarritz (Francia), se
gún orden circular de 7 del actual
(D. O. núm. 157) con arreglo a las
instrucciones tle 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101) y circulares de S de
ma,¡yo de 19217, ~7 de junio y 9 de
septiembre de 1931 ~C. L. núms. 221,
4II y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimknto. Madrid,

.311 de juli. i.e 193J..
AZAÑA

Señor General de 1a cuarta división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente de CABA
LLERIA, con destino en el regimien
to Cazadores número 2 D. José de la
Lastra Mexias, este Ministerio ha re
suelto concederle autorización para
disfrutar la licencia de verano en Bia
rritz (Francia), con arreglo a las ins
trucciones aprobada! Jlor orden circu
lar de S de junio de 1905 Ce. L. nú
mero 101) y circulares de S de mayo
de 1927, 27 de junio y 9 de selptiembre
de 1931 (D. O. núms. 104, 14S y 20S).
. Lo comunico a' V. E. para su co
nocimiento y cuml?limiento. Madrid,
z8 de julio de 193'3.

Señore! Generales de la primera di
visión orgánica y de la división de
Caballería.

Señor Interventor central de Guerra.

OPOSIiOIONES..
Excmo. Sr.: Por eete Ministerio se

ha resuelto, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la orden eirC'Ul~r de al
de junio último (D. O. numo 144)

\



Tercer grupo.-Ha,brá de presentar
PrImer gr¡¡;¡o.-Habrá de presen- se al Tribunal a las diez horas del

tarse al Tribunal a las diez horas del día 2 de noviembr~ próximo.
día 2 de octubre próximo.

Excmo. Sr.: Visfo el escrito de esa
división participando haber declarado
de reet1l\Plazo por enfermo. con ca
rácter. provisional, a partÍr del día 13
de junio último, y co'n residencia en
esa plaza, al capitán médico del

convocando opuici..et ...... cubrir
las plazas de subdirectores de Músi
cas Militares, que loe _~ lie pri
mera clase Que 1. ka 10Ucitado y
que tienen derecho 1. actlllU" ea dichas
oposiciones, soa 1041 qne se relacionan
a continuación, de,bi~.o ést04l presen
tarse al Tri!bunal examim;¡,d.r de esta
ca.pital, en los días y hoca. 41ue II ca
da gru:po se le sefl.da, e. el Cuartel
de la Montaña, ocupado pc.r el regi
miento de Zapadora Miaadores. Asi
mismo se ha resuelto que las autori
dades militares den cumpliIJI.ieato II lo
dispuesto en la ordell circular de 28
de diciembre último (D. O. núm. uno
de este año), en cuanto a las dietas
de los concursantes que acudan a rea
lizar los ejercicios de oposición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
primero de agosto de 1933. •

AlAh
Señor...

llELACIOH QUlE U CIW.

Músicos de :¡:wimera

D. José Gallardo Fernández, del re
gimiento Infantería núm. 4.

D. Vicente Amposta Tárraga, del
regimiento Infantería núm. 7.

D. Ricardo Jordán Quiroga, del re
gimi, nto Infantería núm. 8.

D. Santia,go Ramos Castro, del re
gimicllto Infantería núm. 9.

D. ~fanuel Dávrla Silva, del regi
miento Iaíantería núm.' ro.

D. Pompeyo Martínez Maestro, del
regimiento Infantería numo 11.

D. Luis Rodríguez Puga, del regi
miento Infantería núm. 12.

D. Joaquín Barreda Verdugo, del
re.gimiento Infantería núm. 17.

D. Enrique Ohipell Fernández, del
regimiento Infantería núm. IS.

D. José Laguarta Gracia, del regi
miento Infantería núm. 19.

D. Ramón Lezaún Urtazun, del re
gimiento Infantería núm. 20.

D. Restituto Espinosa Canales, del
regimiento Infantería núm. 2I.

D. Angel Mozota Expósito, del re
gimiento Infantería núm. 22.

D. Mamerto Gordovil Garay, del re
gimiento Infantería núm. 23.

D. Jacinto Varea Rubio, del regi-
miento Infantería núm. 24. .

D. José Mareos Rodríguez, del re
gimiento Infantería 'núm. 215.

D. José Bosch L6t>ez, del regimien
to Infantería núm. 27.

D. Francisco Pérez Manchado, del
regimiento Infantería nÚm. 36.

Segundo grupo.-Habrá de presen
tarse al Trilbunal a. las diez luna del
día 17 de octubre pr6xim4».

I

D. Salvador Calatayud Pat6ta, del
regimiento Infante". 114.... 4.

D. Mariano Gol"b¡ ¡{\lb;, dol regi
miento Infanter~,~. 7..

D. Ricardo Salgueiro C.horas, del
I'egimi~nto Infanteria .n.úm. 8.

4 d. a¡fosto d. 1933

D. Francisco García Casquet, del
regimiento Infanterianúm. n.

D. José E5+pinosa Paz, del regimien
to Infantería núm. 17.

D. Leonardo Piñana Calavera, del
regimiento Infantería núm. 18.

D. Manuel Martínez Ferrández, del
regimiento Infantería núm. 22.

D. Francisco Hernández Feliú, del
regimiento Infantería núm. 27.

D. Magín Vives Carbonell, del re
gimiento Infantería núm.' 2S.

D. Francisco Sierra Espluges, del
.regimiento Infantería núm. 29.

D. Julián Moreno Sánchez, del re
gimiento Infantería núm. JI.

D. Valentín Sanjosé Valencia, del
regimiento Infantería núm. 32.

D. Andrés Egea Gutiérrez,' del re
gímiento Infantería núm. 34.

,D. José García Menéndez, del re
gimiento Infantería núm. ;36.

D. Francisco Gómez Torres, del
batallón de Montaña núm. 3.

D. Félix París Pérez, de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros.

D. Franlcis·co Escartí Castañer, del
Tercio.

D. José Gº-nzález Lugo, del regi
miento Infantería núm. 7.

D. Ramón Díaz Lavaratete, del re
gimiento Infantería núm. 11.

D. José Castañer Hidalgo, del re
gimiento Infantería núm. 17.

D. Jaime 1Ioragues Roig, del regi
miento Infanteria núm. 28.

D. José Escrig 1foya, del regimien
to Infantería núm. 29.

D. Siro Juárez Ferrero, del regi
miento Infantería núm. 35.

D. Domingo Año Martínez, del re
gimiento Infantería núm. 36.

D. Francisco González Ferrera, del
regimiento Infantería núm. 37.

D. Tomás Escudero Navarro, del
batallón Montaña núm. 2.

D. Constantino Gimeno Puchalt,
del batallón Montaña núm. 3.

D. Mariano Báguena Lusilla, del
batallón Montaña núm. 7.

D. Antonio Miranda Campillo, del
regimiento de Zapadores Minadores.

D. Julio Rubio García Tenorio, del
regimiento Zapadores Minadores.

D. Manl1l)1 Fernández Carroza, de
la Academia de Infantería, Caballería
e Intendencia.

D. Nicanor Hióalgo Velasco, de la
Academia de Artillería e Ingenieros.

D. Benito Muñoz Marín, del Tercio.
D. José García AlMniz, de la Sec

ción de Música de la Agrupación de
Cazadores de la Zona Oriental (Me
lilla).

,Madrid, 1 ce agosto de 1933.-Azaña.

RiEEMlPLAZO

D. O. núm. 180

CUERPtO ])E SANilDA1D MUl!
T AR, con destino en e1 regimiento de
Infantería número 3'7, n. José Esco
bar Delmas, con arreglo a 10 dispues
to en la orden circular· de 9 de junio
de 1916 (e L. núm. 117), es~ Mi
nisterio ha resuelto aprobar dicha de
terminación, conforme a las instruc
ciones apr~badas en. las órdenes de 5
de junio de 1905 y 31 de mayo de
1930 (e L. núms. 101 y 195).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de julio de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Comandante Mlitar de Cana
rias e Interventor central de Gue
rra.

VA'CANTES DE DESTINOS

Circular. iEX!CIIllo., Sr.: De confor
midad 'con lo ¡prevenido en el artícu
lo segundo del decreto de 4 de ma
yo de 19311, circular de 13 del mismo
mes y decreto de 20 de octubre si
guiente ,(C L. nú-rrlls. 221, 246 Y 781),
este Ministerio ha resuelto se puhli
que a continuación reJa.ción de las
vacantes que en los diferentes em
,pleos de jefes y oficiales existen en
las Armas y CueI1pos que se citan,
dándose cuenta por telégrafo a este
Departamento de ,cualquier error qUt:

se observe en el· anuncio de aquéllas.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cUil11jplimiento.1fadrid,
3 de agosto de 1933.

Set1or ...

RELACION QUE SE ClTA

Infantería

Esca!ón ligero de la j)rimera divi-
sión, una de. capi,tán. I

Penitenciaría MiUitar de Pamp)04
na, una de teniente ,coronel (:mando).

Fuerte de San M.arcos (Guipúz
coa), una de caJPitán.

Regimiento núm. 3, una de sub
alterno.

Regimiento núm. 9, una d~ sub
alterno.

iRegimiento núm. 10, una de co
mandante y dos de capitán.

IR~im.'iento núm. 11, una de sub
alterno.

IRe,gimien'to núm. 14, dos de sub
alterno.

Regimiento nÚlm. 15, una de co
mandante.

.Regimiento núm. 16, una de te
niente ,coronel (eleoción).

RegÍlnliento núm.' 19, una de te
niente coronel (elecdón) y cos de
s'U\balterno.

Regimiento núm. 20, vna de capi
tán y dos de sulbalterno.

Regimiento núm. 21, una de suh·
a~terno.

IRegim~ento núm. 2'5, una de sub
alterno.

¡Regimiento núm. 29, una ~ sub·
alterno.
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Regitmliento núm. 30h li/IDlI. ge sub~

alterno.
,Regimiento núm. 35, una de sub

al'terno.
Regimiento núm. 36, tina ¡:le 8Ú,)..

alterno.
,Regimiento núm. 37, dos de sub

alterno.
Regimiento núkn. 38. ooa de te

niente coronel (elección).
,Regimiento Carros nÚlll1.. 1, una de

S1.l!balterno.
Regimiento Carros núm. 2, una de

ca¡pitán y otra de sulbalterno.
Batallón Mtontalña ,niúaru. 2, ocho

de subalterno.
Batallón Montaña núlm. 3, dos de

iCatpitán y dos de sulbalterno.
Batallón Montaña nÚIn. 4, una de

subalterno.
Batallón Montaña mí:m. 5, una de

capitán y cinco de subalter!JP.
Batallón Montaña núm. 6, dos de

subalterno.
Batallón Montaña núm. 7, dos de

subalterno.
Batall,ón Montaña núm. 8, una de

subalterno.
Batallón AJmetralladoras núm. 1,

una de capitán.
Batallón Ametralladoras núm. 4,

dos de subalterno.
Batallón Ciclista, una de subalter

no.
Batallón Cazadores Mrica nútne

r(l 1, una de subalterno.
Batallón Cazadores Afrka núme

ro 2, dos de subalterno.
Batallón Cazadores Africa núme

ro 3, una de capitán y otra de s'ub
alterno.

Datallón Cazadores Africa núme
ro 6, una de subalterno.

Datallón Cazadores A'rica núme
ro 8, una de subalterno.

Centro ~I1ovilización y Reserva nú
mero Ú, una de subalterno.

'Caja recluta núm. 13, una de co
mandante.

'Caja recluta núm. 33, una de te
niente coronel.

'Caja recluta nÚIID. 34, dos de ca
pitán.

Caja recluta núlm. 47, una de co
mandante.

Caja recluta núm. 48, una de ca
pitán.

Caja rec:uta núm. 52, una de co
mandante.

Caja recluta núm. 54, una de ca
pitán.

'Caja recluta núm. 55, una de le
niente coronel y otra de capitán.

Caja recluta núm. 56, unª- de ca
pitán.

Directores de música

Regim~ento Infantería núm. 15.

Caballeda

Regimiento Cazadores núm. 4, l1tla
de subalterno.

,Regilmiento Cazadores núm. 5, una
de subal'terno.

Re'gimieIllto Cazadores nÚlm. 6, una
de teniente coronel (eleICdón) y una
de subalterno.

,Regill11ien'to Cazadores núm!. 7, una
de coronel (manido).
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Regilmienro 'Cazadores núm. 8, un.a
de sutlalterno.

Se.oción de Contalbilidatd y Asuntos
varios de la segunda diTisión orgá-
nica, una de c¡,pitán. ,

Centro de Movilización y Reserva
núm. 4, una de 'Comanda.nte.

ICentro de Movilizadón y Reserva
núm. ro, una de capitán.

,Centro de Movilización y Reserva
núm. 15, una de ca¡p'itán.

Gru1po de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2, tres de
subalterno.

GrUiPo de Fuerzas Regulares In
dí)genas de Larache núlm.. 4, una de
comandante y dos de sulbalterno.

IGrupo de Euerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas núm. 5, tres
de subalterno.

Com¡pañía de Destinos Melilla-Rif,
una de subalterno.

Deberán solicitarlas, en la forma
prevenida en el decreto de 2ú de oc
tU'bre de 193'1 ('D. O. núm. 235).

ICon arreglo a 10 proceptua1do en
la orden circular de 12 de noviettnJbre
de 1931 (D. O. nÚ:IIl. 255), queda fi
jada eventualmente la plantilla de
su'bal'ternos en 22 en los regimientos
del Arma, en 13 en el Grupo de auto
ametralladoras~cañones 'y Depósito
Central de Remonta, y en cinco en
los Depósitos de Recria y DoIma de
Jerez y Ecija.

Segundo Grupo de la primera Co
mandancia de TrO'j}as de Sanidad Mi
Etar, una de profesor ,primero de
E'quitación Militar.

Artillería

'Primer regimiento' ligero, una de
'teniente.

Ter'cer re,gimuento ligero, una de
ca'pitán y una de teniente.

Quinto regimiento ligero, una de
teniente.

Sexto regimiento ligero, una de
comandante y 'una de capitán.

Octavo regimiento ligero, tres de
teniente.

Décimo regImiento ligero, una de
teniente coron'~l (elección), 'una de
capitán y tr<;s de teniente'.

O'nce regimiento ligero, una de ca
pitán.

Doce regimiento l'igero, una de te
niente.

Trece regimiento ligero, una de
teniente.

¡Cator,ce regimiento ligero, una de
comandante, una de ca'Pitán Y una
de teniente.

Quince reg~miento ligero, una de
,comandante y dos de capitán.

IDieciséis regimiento ligero, una de
teniente.

Segundo regimíento de M'ontaña,
una de teniente.

,segundo regimiento ¡pesa-do, una
,de 'coron'e! (manido), una de coman
dante, seis de caiPitán y seis de te-
niente. .

Cuarto regimiento 'Pesado, dos de
Icomandante, cuatro de ca,ll:>i~án y una
de teniente.

Re~imiento a caballo, una de te
niente.

Regimiento de Costa núm. 1, una
de comandante.

~'"''

Regimiento de Costa núm. 2, una
de coronel (mando ) ocho de ca
pitán.

Regimiento de Costa núm. 3, una
de comandante, cuatro de capitán y
una de teniente.

¡Regimiento de Costa núm. 4, ocho
de capitán y dos de teniente.

,Gru'Po Mixto núlm. 1, tres de capi
tán.

Grupo Mlixto núm. 2, tres de ca
pitán.

GrUiPo Mixto núm. 3, dos de ca
¡pitán.

Grupo 'contra aeronaves núm. 2,
una de teniente.

Grutpo de Información núm. 3, dos
de teniente.

Ag-¡utpación de Ceuta, una de capi
tán y una de teniente.

Sección de Con<ta'bilidad de la se
gunda división, una de' capitán.

'Centro de Movilización y Reserva
núm. 11, una de capitán.

,Centro de Movilización y Resen'a
núm. 15, una de capitán.

IComandancia Militar de Baleares
(¡SeCJción de MoviBzaJción), una de
ca'Pitán (Mahón).

Comandancia Militar de Canarias
(Sección de (M'ovil'iz'ación.-Teneri
fe), una de capitán.

:Comandancia Militar de Cananas
(Sección. de Movilización.-Las Pal
mas), una de ca'pitán.

'Comandan.cia Militar de Can::.ria,;
(SeiCCión de 'Contabilidad.-'fencn

fe), una de capitán.
Parque de Ejército núm. 1, um el::

.ca'pitán.
!Eocuela de Automovilismo dej

Ejército (Segunda Sección.- Seg,)
via), una de caJpitán.
\
I

Ingenieros

Ins,pección de Ingenieros de la se
,g'unda Inspección general del Ejér
cito, una de teniente coronel.

Jefatura de Tropas y Servicios y
,Comlandancia de Obras y Fortifica
dón de la séptima división, una de
teniente.

Jefatura de los Servicios de Ing.o
nieros y Comandancia de, Obras y
Fortifi,ca'ción de la Base Naval de El
Ferrol, una de teniente coronel.

Jefatura de los Servicios de Inge
nieros y Comandancia de Obras y
F ortificaeión de la Base N aval de
M,ahón, una de comandante.

Jefatura de las Tropas y Servicios
de Ingenieros y -Comandancia de
O¡bras y F ortifi,caeión de Canarias,
una de cQ!11'imdantte.

BatalLón de Zapadores Minadores
núml• 3, una de capitán.

Bata,llón de ZalpaJdores Minadores
núm. 4, una de 'c~ndante y Hna
de teniente.

Batatll.ón de Zaipardores Minadores
núm. 7, una de teniente.

Batallón de ZalpaJ9.ores Minadores
núm. 8, una de cOl!llandante y una
«le teniente.

'Batá1l6n de Ponttoneroo, 'Una de
teniente.

Gru,po de Za¡padore$ para la divi·
sión de Caba~lerlfa. y (irj¡'arlas de
Montaña, una de ealPitá.n.



CO'llandanda ocle Ingenieros de
;¡;'rlle~os, una de ~ümandante y

(:2 clJPitán.
>n "O Automovilista de Africa,

l: :; ,k comandante y una de capi
¡;.

!:,:t;:llÓ¡¡ de Ingenieros de Tetuán,
t:.1' de c:¡pitán.

¡::¡:,lllón de Ingenier..s de Meli1la,
1.:::.: C;c comandante y una de capi
t{dl.

Intendencia

5e¿unda I¡¡spección de Intenden-
c'a. U:la de teniente coronel (elec-
.c:ón ).

Taller de Precisión de Artillerí~,

1::11 de teniente.
De9ósito de Recría y Doma de

r.:~:;a, una de ten~ente.

Pagaduría :Militar de la séptima
división, una de ~apitán.

Servicios de Ingenieros de la oc
tan. división, una de ca(¡litán.

Comandancia Militar de Baleares
c;},"ra ~Iovilizaóón.----'..\faJron)" una
ci~ capitán.

Pag~duría )'filitar de Canarias, una
Ce ca¡pitán.

Comalldancia Militar de Canarias
(p:-a :.Ioviiización.-Tenerife), una de
capitán. -

Tercera Comandancia de Intenden
c:a (primer Grupo), dos de coman
dante y una de cápitán.

Ser',ic:0s de Intendencia de Toledo
(en comisión), una de teniente.

Aviación

Pb.na ~Iayor de los Servicios de
Cuatro Vientos, una de ca,pitán.

Escuela de Tiro y BOllllbaJ'deo de
LOS Alcázares, una de cü'II1llndante.

Escuaára núm. 1 (Getafe), tres. de
teniente.

Escuadra núm. 1 (León), dos de
teniente.

Escuadra núm. 2 (Sevilla), dos de
comandante, una de capitán y tres de
teniente.

Escuadra núm. 3 (Logroño), dos
c:e tCI1:ente.

GruDo de Hidros núm. 6, una de
cap::á; observador.

Fuerzas Aéreas de Africa, una de
·cc'mandante.

Cuerpo Jurídico Militar

Auditoría de Guerra de la cuarta
,div;sión org-áni,ca, una de teniente au
cli:or de primera.

Auditoría de Guerra de la sexta
cii\':sión orgánica, una de auditor de
br:'.~ada (mando).

Nota.---<Las vadl:ntes de audi,tor de
brigada y teniente auditor de prim'e
ra podrán ser so¡¡'citaidas por los del
empleo inmediato inferior, para ser
destinados, si así ,corre1>ponde, en
-plaza de s'Ulperior categoría.

Sanidad Militar (Medicina)

Regimiento Infantería núm. '7, una
de ca¡pitán médico.

. RegÍJJllie!llto Infantería núm. 37, una
de ca'Pitán médico.
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\~~lt~I;¡]U~l ~-
Rc;;imiento Infantería núm. 39, una

de capitán médico.
. l.:atallón :l1ontaiia núm. 1, una de

~;¡,pitán médico.
Bat,dlón Montaña núm. 4. una de

~;J.;lit:in médi,co.
D::tallórt ~Iontaiia núm. 5, una de

~~i;)itán nllédico.
Batallón Mon-taña núm. 6, una de'

capitán médico.
Eegimiento Artillería a pie núme

ro 2, una de capitán médico.
Primera Comandancia de Sanidad

~[;Etar (segundo Grupo), tres de te
,;iente médico.

Segunda Comandancia de Sanidad
~ri:itar (primer GruiPo), tres de te
nie"te médico.

Segun-da Comandancia de Sanidad
~l ilitar (seg'undo Gr\.lipo) , una de te
:¡ien'te médico.

-Segunda Comandancia de Sanidad
~fiEtar (tercer Gmpo.-Sección Hi
pomóvi!). dos de teniente médico.

Segunda Coman-dancia de Sanidad
:\fi1itar (cuarto Gr\l¡po.-Sección Hi~
?CJ!l1óvil) , seis de teniente médico.

Hospital Militar de Burgos, una
se conl'l.lldante médi-co (raodiólogo).

Hospital Militar de Pamplona, un;:
de comandante médico.

Clínica Militar de Oviedo, una de
cDmandante médi-co.

Hospital Militar de Mahón, una
d~ c?Q:tán mé<l.ico.

K ecesidades y contingenciag del
-ery:c'o de Melilla, una de teniente
médico.

Ho~¡pital Militar del Rif, una de
:2¡~itán 1pédi'co (radiólogo).

l\~cesidades y contingencias del
,ervicio en el Rif, una de tenie:Jte
medi'co.

Lah:lratorio de Análisis de Lara
=',e. l'na de coman·dante médico. (bac
,eriólogo) .

Ea-tallón Cazadores Africa núme
ro 4. uná de teniente mé<l.ico.

.\.gnl'xl.cíón ce A-·ti11~ría de ~Ie!ilh,

u:~ 2. de teniente médico.
Dé.tallón ce Ingenieros de Tetuán,

una de ca¡pitán médico.
. Servicio de Aviación en Larache

una de ca'pitán médko. '
Tl'rcio, tres de ~api.tán medico.
Gruzpo de F'uerzas Regulares 1n

"l',genas de Meli11a núm. Z, una de
teniente médico.

Grupo de Fuerzas lS.egulares In
r!ígenas de Larache núm. 4, una de
teniente médico.

Grupo de Fuerzas Re,gulares In
Oígenas de Alhucema!> núm. 5, dos
de teniente médico.

Grupo de Sanidad Militar de la
Circunscripción Occidental, una <le
teniente médico.

Grupo de Sanidad M'ilitar de la
C:ir,c!lnslcri¡pción Oriental, dos de te
niente médko.

Sanidad Militar (Farmacia)

Farmacia Militar de la quin.ta di
':isión, una de farmlalcé'lltko mayor
(jefe).

Sanidad' Militar (Veterinaria)

:'Ifinisterio de l'a Guerra, una de
veterinario mayor (elecci6n).

Regimiento Arti,llerÍa Montana nú-

D. O. núm. ISo

mero 2, una de vetennano primero.
Enfermería de ganado (ie Ceuta,

una de veterinario' maYOr.
, Eniermcría de ganaJo dd Rií, dos

(JC veter;nano :lJrlllle~O Y trcs de se
gundo.

Enfermería de ganado de Lanche,
una de veterinario prímero.

,Enfermería de ganado de Xauen,
una de veterinario primero.

Enfermería de ganado de Bab-Taz
za, una de veterinario segundo.

EnfeI'lllería de ,ganado de Dar
Dirius, una de veterínario pnmero.

¡Enfermería de ganado de. ;.; ado~,
una de veterinario primero.

IEnfermería de ganaodo de Targuist,
una de veterinario se~undo.

Enfermería de ganado de Tensa
man, una de veterinario segundo.

Enfermería de ganado de Ketama,
una de vetocinario segundo.

EnfeI'lllería de ganado de Alcázar
quivir, una de veterinario primero.

Cuerpo de Oficinas Milita¡oes

Vacantes de archi'iJer,'s

Primera Ins'pección ge11eral c,\el
Ej.ércíto, una de segundo. (,E.)

Vacantes de oficiales

Ministerio de la Guerra, una. (E.)
ITercera -Inspección gene~al del

Ejército, una. (E.)
Prime~a división orgánica, cuatro.
Segunda divisián orgánica, tres.
Tercera división orgánica, una.
Sexta división orgánica, dos.
6éptima división orgánic2., una.
Octava división orgánica, una.
Archivo general Mili,tar, siete.
Octava, 1<4 y 1 I brigadas de Infan-

tería. una en cada una.
Tercera brigada de Caballeda, !lI!a.
13, 15 Y Tenerife, Centros de Mo

vilización, una en cada uno.
5, 30 , 3'2, 3:3, 49, 52 y 59 Cajas de

reci.uta, una en cada una.
Auditorías de Guerra de la sexta

división orgánica y de Canarias, una
en cada una.

Comandancia ~Iilitar de Canarias,
dos.

Comandancia )'Iilitar de Segovia,
una.

Mrica

,CircunSlcrÍlPción ü<~iental, una. (E.~

Vacalltes de escribientes

Ministerio de la Guerra, IS. (E.)
Ardhivo general Militar, 14.
IConsejo D'irector de las Asambleas

de las Ordenes Militares, una. (E.)
Administración de la Imprenta y

Talleres, dos. (E.)
Prinlera In1>pección general ¿el

E1jérdto, tres. (E.)
,Primera división orgánica, 13.
Se,gunda división oI'lgánic;'., IU.

Tercera división orgáni,ca, siete.
'Cuarta división orgánica; cinco.
Quinta división orgánica, lO.

Sexta división orgánica, nun·e.
Sé¡ptilllla división orgánica, 10.
IOctava di'visión orgánica, jO.

División de Caballería, tres.
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Subs:cretaría (Para la Ordenación de
Pagos), cinco.

Estúkcimimto Central de Inte:1den
cia. dos.

Primera J(nspecciÓnl >tie Inten<lenc:a,
dos.

,segunda Inspección de Intendencia,
cinco.

T'crcera ~nspección de Intendencla,
dos.

Pagaduría Militar de Madrid', dos.
Intendencia de la seguñda diYi sión,

tres.
Pagaduría Militar de Sevilla. un".
Intendencia de la cuarta división, ";os.
Transportes de Barcelona. una.
Intendencia de la quinta división, seis.
Transportes de, Zaragoza, una.
Intendencia de la sexta divis'ión, dos.
Transportes de Bilbao, una.
Pagaduría Militar de Burgos. tr·cs.
Transportes de Burgos. una.
Depósito de San. S,bastián. una,
Lntendenda de la séptirnJa divis:ón,

dos.
'Pagaduría Militar de Val1adolid. una.
:Transp8rt:s de Val1adolid. dos.
Intendencia de la octava di\'isión, tres.
Pagaduría Militar de La Coruña. dos.
Trans¡>ürtes de La Coruña. dos.
Intendencia de Tenerife. cuatrD.
Pagaduría Militar de Tenerife, una.
:Hospital de Las Palmas, una.
Hosnit¡;] ele Mdil1a. una.
SerVicio de ·Posiciones del Rif, dos.

Cuerpo Auxiliar de Intervención Mi
litar a extinguir

Oficinas de Intervención de la se~un

da división orgánica, una.
Oficinas de Intervención de la terce

ra división orgánica, una.
Servidos de Intervención de la p:aza

de Bilhao, una.
Oficinas de Intervención de la o·:ta

va división, una.
Primera Inspección ele Inte'n-ew:ón,

una.
Segunda Ins,¡:>:cción ele Interven~ióll,

una.
Tercera lns,pección de Int2rvención.

una.

Segnl7da Sección.-SeglllldCl .)1I1'sC«jÓI1.
Grllpo A (Maestros de Fú1Jrica)

Parqrue de Ejército núm. 4, una de
oficio maquinista electricista.

Cuerpo Auxilian- de Intendencia Mili
tar

genieros y Comandancia de 01;>ras y For
tificación de la sCgul!1da división (Sevi
lla). una.

Jefatura de Tropas y Serv:'~io5 el.: In·
geníeros y Comandancia (le Obras. y
Fortificación de la séptima división ~Va

lIadolid), tres.
. Jefatura de Tropas y Servicios dt' In

genieros y Comandancia de Obras y For-'
tificación de la octava divísión (La Co-
ruña), dos. '

Comandancia de Obras v Fortiiica
ción de ia Base Naval de irahón. tres.

Comandancia de Obras y Fonifica
ción de _la Base ~aval de Cartagena,
una.

Comandancia de Obras v Fo,tij;C2.
ción de la Base Naval de El Ferrol, tres

:Maestranza y Parque ele Ingen:·=~os.

una.

AZAÑ.~

RELACION QUE ~E CITA

4 de agosto de. 1933

Primera Sección del Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejército

Señor...

no por los de todas las demás inferio
res del Cu~rpo a que co.rrespcndan y :G,
del Cuerpo Auxiliar .Subaltcrno del
Ejército, para ser adjudicadas en la for
ma qu. rrec0rtúan las disposiciones ci
tadas. a los que las hayan solicitado y
les correspondan de la categoría Sei¡dia
da, o a los de la misma a q,uienes dc
ban serlo ¡>ür turno forzoso. o. en su de
fecto, y siguiendo igual procedim"ento ,n
orden descendente de categoría en cate
goría hasta l1egar a la última. al que le
corresponda d" cualquiera de ellos o del
Cuerpo Auxiliar Su'ba1terno del Ejérd
to en último término, en la prOj)uesta
ordinaria de destínos del mes actual.
quedando así modHicado el artículo cuar
to de la orden de 6 de febrero último
(D. O. núm. 32), ya nombrada.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. '3 de
agosto de 1933.

,Ministerio de la Guerra (SubsC':reta
ria y Secciones), una.
, Parque divisionario núm. 2) una.

Parqllo: divisionario núm. 5, dos.
Parque divisionario núm. 7, tres.
Parque divisionario núm. 8. cinco.
]datura de Servicios de Ingenieros

en la plaza marítima de Ferrol, una.
Academia de Artíllería e Ingeni:ro,.

tre's.
Escuela Central de Tiro (Sección de

Infantería, cinco.
Escue:a Automovilista del Ej.ército.

un.a.
CirrulJscripción Oriental (Territoric

del Rif). dos.

Parqu" divisionario núm. 1, una de
Oficinas y una de Almacenes.

I:'~rqt;e divisionario núm. 2, una de
Of!cmas. .

'Parque divisionario núm. S. una de
Oficinas v una de Almacenes.

'Parque' divisionario núm. 6. dos de
Oficinas.

,PaNJue divisionario núm. 7, dos d'
A;macenes.

RegimierÍto Artíllería Costa, núm. 2,

ur:a de Ofi,cinas.
Comisión de Indmtrias civiles de la

cuarta división, una de Oficinas.
A'cacl,~mia de ArtiJIería e Ingeni·cros,

um de Almacenes. '
Tal1er de Precisión, una de Almace

nes.
Laboratorio del Eljérdto, una de AI

mao·ne~.

Escuela de Automovilismo del Eiérci
too l1na de Alm~eenes.

Gruro mixto de Artillería nú1t1l: 2,
una de Oficinas y una de Almacenes.

Zona Oriental. una de Almacenes y
otra ck Oficinas.

Auxilbr.-es de oficinas de los Cuerplos
Subalte'rnos de Ingenieros

Tercera Inspceción General del Ejér
cito, una.

Jefatura de Tropas y Servicios de In-

Africa

Auditoría de Guerra del Cuar:el
g{':Je~al de las Fuerzas Militares de
¡.farnlecos. una. (E.)

Terri~orio del Rif. una, (E.)
Terl'itorio de Larache, una. (E.)
:.[ adrid. 3 de agosto de 1933.

A.zaña.

Circular. Excmo. Sr.: Este 1!inis
kri, ha re,'ueito se puhlique a conti
nuación r,e1ación de las vacantes que
e~:stm <::n 1<,.s distintas Secciones del
kCERPO A'CXILIAR SUBALTER
t.'9 DEL EJERCITO y Cuerpos po
ltlccs·milit?res declarados a extinguir

para ser cubiertas con arreglo a las
normas que sdia1an los decretos ek 4
de m2yo y 2'1 de octubre ele 1931 y ór
elenes ele 2(, de scpti('mbre de 1932 y 6
de febr ro último (D. O. núms. 2129 y
32) Y demás dispos'eiones que regulan
la provisión de destinos; pudiendo las
quc se anuncian en los distintos Cuer
po a extinguir. ser solkitadas indistin
t~mente, no sólo por los de las catego
rlas para las cuales son anunciadas. si-

~i~1 D. O. núm. 180

1I,¡g' Octava y 12 brigadas de Infante-
~ ría. una en cada una.

Primera y segunda brigadas d~

:'lontaña. una en cada una.
Primera y séptima hrigadas de

Ar-tillería, una en cada una.
l. 2. 3. 5. 9. JO. 1'2. 13. 14. Mahón

y Uas Palmas. Centros de Moviliza
ción. una en cada uno.

l. 2, 7, !l, 15. 16, 19. 21, 23, 32,
33, 34. 35. 40. 43, 50, 56, 59 y 60
Cajas de recluta, una en cada una.

Auditoría de Guerra de la primera
división orgánica, dos.

Auditoría de Guerra de la quinta
divis;ól1 orgánica, dos.

.-\udi:oría de Guerra de la sext:!
división orgánica, tres.

Auditoría de Guerra de la octava
d:visióI1 orgánica, dos.

.-\uditoría de Guerra de Canarias,
dos.

Fis'calia de Guerra de Canarias,
una.

Jefaturas de Veterinaria de la se
gunda y octava divisiones orgánicas,
una en cada una.

Comandancia Militar de Cájiz,
una.

Comandancia :'!iJi.tar de Cartage
na. tres.

Comandancia :'!ilitar de El Ferrol,
dos.

Comandancia M1ilitar de Baleares.
cuatro.

Comandancia :'!i1itar ,de Mahón,
dos.

Comandancia :'li1itar de Canarias,
seis.

Comandancia }'!i1itar de Las Pal
lna~, una.

Escuela Superior de Guerra, una.
.-\cademia de Infantería, Caballería

e '1 ntenden'cia. una.
Academia: de Artillería e Ingenie

ros, tres.
Escuela Central de Tiro (Sección AuJciliares de oficinas y de almacenes

de Infantería), una. de Artillería
Escuela Central de Tiro (Sección

de Artillería de Ca!IllPaña) , una.
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Scg!:1lda Sección.-5egzmda SltbseccióII. Tercera Serrión.-Prilllcra SII!JsecciólI.
Gn:!,') !'. (Ajustadores carpinteros ca-

rreteros) Grll,~o A lSilleros fjnarniciolle7'os bas-
tel"Os)

AZA~.·

De subdirectores

RELACION QUE SE CITA

.Regimiento número I I.
Regimiento número 15·
Regimiento número 22.

Regimiento número 37·
Regimiento número 39·
Batallón Montaña número 2.
Batallón Montaña número 3·
Batallón Montaña número 6.
Batallón Montaña número 7·
Tercio.

De músicos de Plcimera

Regimiento número 2, una de .cla
rinete.

Re,gimiento número 9, una de cla-
rinete.
R,egimiento número I4. una de bom-
bardino.

Regimiento número 30, una de cla-
rinete.· .

Regimiento número 3'4, una de ba]?
Academia Artillería, una de cIar¡

nete.

Subsecretaría del Ministerio, una
de conserje.

¡Intendencia de la segtUnda división,
una de conserje. "

Madrid, 3 de agosto de 1933·-
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto sepubJicpte a
continuación relación de las vacantes
de subdirectores de Música y músi
cos de primera, segunda Ji tercera que
existen en las diferentes Armas Ji
Cuerpos del EjérCito, que deberán s.er
cubiertas en la forma reglamentarIa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento Ji cumplimiento. Madrid,
3 de agosto de 1933·

Regimiento Caballería núm. 7, una.
Reg~miento Caballería núm. 6, una.
iGr1lJpo de Fuerzas Regnllares In-

dígenas de Lan-ache núm. 4, una.
Escuela de E'-!uitadón Militar, una.
Regimien'to Artillería ligera núme

ro 8, una.
Regimiento Caballería' núm. 9, una.

Quinta Sección

Parque de Ejército núm. 7, cinco de
carpintero y tres de mecánico conduc
tor automovilista.

Nota.-4Estas vacantes, que son au
mento transilorio de plantilla, ¡podrán
ser solicitadas por los individuos de
diaha es.pecialidad, sienao preferidos
aquéllos que habiendo cesado al ser
vicio del Consoréio, se encuentren dis
ponibles o coloca·dos forzosos, circuns
tancia que deben ha_cer constar en sus
pape1etas.

Tercera SecciólI.-5egunda SlIbsecció".
Grupo A (,Maestros herradores-forjado-

res)

Tn'cera Sección.-Pri111c1"Q SubsecciÓn.
Grupo B (Obreros filiados de Artillería)

Parque de 'Ejército núm. 4. cuatro
de mecánico conductor automovilista.

Regimiento Infantería Carros Com
bate 'núm. 1, una de carpíntero.

Re.gimiento de Artillería pesada nú
mero 4. una de tornero.

Parque div~sionario núm. 8, una de
mecánico conductor automovilista y
y otra de pintor.

,Grupo mixto de Artillería núm. 2.
una de armero, una de artificiero y
una de carpintero.

Grupo mixto de Artillería núm. 3,
una de armero. una de artificiero, una
de guarnicionero, una de gasísta elec
triscista y una de mecánico conductor
automovilista.

Regimiento de Artillería d·e Costa
núm. 4, una de gasísta electricista.

5, upa.

Re,gimie:-:to Cazadores de Caballería
núm, 8. una.

Reg;imicnto de Artillería ligera núme
ro 8, una.

Reginúnto de Artillería ligera nú
~11Ie:-o 10, una.

Regimieltb de Artillería ligera m'l

IDero II. tres.
Regimiento d: Art;llería ligera nú-

n~ro r S, dos. Señor...
I.RJ gimiento de Artillería de 1fonta

ña núm. 2, dos.
,Parque divisionario de Artillería nú

mreo 6, una.
Batallón Zapadores Minadores núme-

Regimiento Infantería núm. II, una.
Il\Iegimiento Infantería núm. 19. una.
'Regimiento Infantería núm. 37, una.
Regimi'.nto Infantería núm. 39, una.
·Depósito central de Remonta, cinco.
Grupo mixto de Ingenieros de Tenc-

rik. una.
GrUllO mixto de Ingenieros de Gran

Cz.narla, una.

Segunda SeceiÓn.-Quillta SlIbseceiólI.
GrlIPO A (Picadores Militares)

Segunda SeCCiÓI¡.--C1tarta Sllbseceiúll.
Grupo C (Practicantes de Farmaci:J)

Clínica Militar de Algeciras, una.

Segunda Sección.-Cuarta Subseccióm..
Grupo A (Practicantes de Medicina)

Farmacia Militar de la tercera divi
sión orgánica, una.

.Farmacia del Hospital Militar de Ge
rona, una.

JdaJura de íos SeI'Vicios Fannacéuti
CQS de Canarias. una.

Grupo de Za~ores para la división
de Caballería y brigadas de MOntaña,
una dé ayudante de Taller.

Grupo mixto. de Zar¡padores y Telé
grafos núm. ;;¡ (Menorca), una de cela
dor de Obras.

Grupo Automovilista de Aifrica, una
de ayudante de TaUer (Especialidad au
tomóviles).

·Reg-;miento de Artillería pesada nú
m~ro -L ":.¡na.

Pa:q:¡e d'visionario de Artillería nú
meco ;-. :ma.

Se fj:II1[:1 Secciún.-Tercera SlIbsccción,
Grur·),,· .1. B .v C (A}'udalltes de Obras.
CcladJi"cs de Obras J' Ayudantes de Ta-

lier)

CG::;:¡r.,,21:cia de Obras de la plaza
maritinn de El Ferro!, una de ayudan
te de Obras Ji una de celador .de Ohras.

ComanJancia de Obras de la plaza
maritima de ~l1.aJhón, una de ayudante
de C'ras y nna de celad:r de Ob,ra,.

Cu: :<ancia de Obras y Forti ¡ica
c:ón (~(. :a octava división o:-gánica, U:la
el. aY:hbnte de Taller (Mecánico elec
·tric'sta liLa Coruña).

CDmar,dancia de Obras y Fortifica
ción de Canarias, una de ayudante de
Taller C~lecánico electricista) (Teneri
fe).

Parque Central de Au.!omóviles, una
de ayud;¡nt,e de Taller ,(Montador de

-automóviles).
i11aestranza Ji Pal'que de Ingenieros,

dos de ayudante de Taller (Uno de la
especiaiidad de la madera y uno de la

·d·:! h;erro).
Academia de Artillería e Ingenieros,

una de ayudante de Taller (Aparatista
o ·eleoctricista).•

'Batallón de Zapadores Mjnadores' nú
mero 4. una de ayudante de Taller.

,Batallón de Zapadores Minadores nú
mero S, una de a:rud:a<nte de Taller.

Batall6n de Zapadores Minadores nú
>mere 7, una de ayudante de Talkr.

R-:g:miento de Artillería ligera nú
rne:o ro, una.

Rcgimi:'nto de Artillería. de Monta
'ña numo 2, una.

Regimiento de Artillería de COsta núc
mero 3. un·a.

Regimiento de Artillería de COsta nú
rnerD 4, una.

Regim:O'to de Infantería núm. 37,
una.

Gn:po autónomo mixto de Zapadores
y Telégrafos núm. 3. una.

SeglllllÚJ Secció•.-Segunda Subsección.
Grupo D (AjustadO/'es herreros cerra

jeros)

Segwuia Secciólf.-Segunda Subsecció¡~

Grupo C (Maestros armeros)

Grupo de Información de Cuerpo de
Ejéróo núm. ;;¡ (Barcelooa), dos.

,Regimiento de Artillería de Costa.
núm. 4, una de oficio armero.

Parque de Ejéz'l::ito núm. 5, dos de
.oficio maquinista. electricista.

Agrupación de Artillería de la Zona
D ricnta1, una de oficio maquinista elec
tricista.

.Sección de Artillería de C,a.mpa.ña de
la Escuela Central de Tiro, una de ofi
cio preparador de productos químicos.

Segullda Secció• .-Seguxda Subser:,ción.
Grupo B (Maestros de taller)
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nu' m. 9, una Centro de Movilización y Reserva''ó '7 ona Occidental, una Regimiento Cazadores .
'- Agrupacl n .. 1 de subayudante. . núm. 11, una de sargento prImero.
de fiiscorno.

Ingeniéroe

Intendencia

Sanidad Militar

RELACION QUE SE CITA

Infantarla

Regimiento núm. ~ una.
Re¡gimiento núm. 8, una.

Circular. Excmo. S-r.: Por es:e
Ministerio se ha resuelto se publ}
quen a continuac,ión las vacan~es de
sar:gentos q.ue eXIsten en las d.l!er~n
'tes Armas y Cuerpos del EJerclto,
las que serán cUlbiertas en la forma.
reglamentaria.

(Lo ,comunitco a V. E. para su c.o
nacimiento y cumplimiento. Mad'nd,
3 de a,gosto de l033·

Pr:mera Comandancia de Sanida~.
primer Grupo, una de sargento pr¡-

mero. S 'd dPrin:era Comandancia de am la ,
cuarto Grupo, una de brigada y una
de sargento primero.

Gmpo de Sanidad de la Circuns
cripción Oriental. una de subayuda~te.

COJ11lpañía de Sanidad de Cananas,
una de brigada,

~fadrid, 3 de agosto de 1933·
Azarja.

Primera Coma'.Jdanci:l. 'fgl:t1'~O GrL1
po (Se-"illa), una de subayndante.

Comandancia de Tropas de Ceuta,
una de subayudante.

Regimiento ,de Za.padores Minado
res una de subteniente.

Regimiento de Transmisiones, una
de subteniente y dos de sub ayudante.

Regimiento de Aerostación, una de
subayudante. .

Batallón de Zapadores Minadores
número 2, una de subteniente.

Idem núm. 3, una de subayudante.
Idem núm. 4, una de subayudante.
Idem núm. 5, dos de subayudante.
Idem núm. 6, dos de subayudante.
Idem núm. 8, una de subayudante.
Batallón de Pontoneros, dos de sub-

ayudante.
Grupo de Zapadores !para la divi

sión de Caballería y brigada Monta
ña dos de subayudante.

Grupo Mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 1 (Mallorca), una de
su'bayudante.

Idem núm. 2 (Menorca), una de
subayudante.

Tdem núm. 3 (Tenerife), una de
subayudante. .

Idem núm. 4 (Gran Canana), dos
de subayudante.

Academia de Artillería e Ingenieros,
una de subteniente y una de subayu
dante.

Centro de Movilización y Reserva
núm. 7 (Barcelona), una de subayu
dante.

Artillería

Regimiento ligero núm. 1, siete de
sargento primero. .

Idem núm. 2, una de sargento PrI
mero.

Idem núm. 3, una de brigada y tres
de sargento pcimero.

Idem núm. 4, tres de sargento pri
mero.

Idem núm. 5, dos de brigada y cua
tro de sargento primero.

Idem núm. 6, cuatro de sargénto
primero. .

Idem núm. 7, tres de sargento PrI
mero.

Idem núm. 8, una de subayudante y
tres de sargento ,primero. .

Idem núm. 9.-Una de sargento PrI
mero.

Idem núm. lO, diez de sargento pri
mero.

Idem núm. 11, tres de sargento pri
mero.

Idem núm. 12, dos de suba,yudante
y cinco de sargento primero.

Idem núm. 13, nueve de sargento
primero. .

Iclem núm. 14, seis de sargento pri
mero.

Idem núm. 15, una de brigada y
cinco de sar.g:ento primero.

Idem núm. 16, dos de brigada y seis
de sargento primero.

Reg:miento de Montaña núm. 1, da.s
de brigada y cuatro de sargento PrI
mero.

Regimiento de Montaña núm. 2, do.s
de brigada y siete de sargento pn
mero.

Regimiento a caballo, una de bri
""ada 'y una de sar'gento ,primero.
"'Grupo de Información núm. 2, tres
de sargento 'Primero.

Regimiento pesado núm. 1, una de
,:ubayudante, una de brigada y tres
de sargento primero.

Idem núm. 2, diez de sargento pri
mero.
Idem núm. 3, up.a de brigada y dos de
sargento primero. .

Idem núm. 4, una de sargento pn
mero.

Grupo de defensa contra .aeronaves
núm. 2, una de sargento pnmero.

Parque divisionario núm. 3, una d.e
subayudante y una de sargento pn
mero.
Idem núm. 5, una de sargento pri
mero.

Grupo mixto núm. l, una de bri
gáda.

Grupo mixto núm. 2, dos de sub
ayudante.

Gru:po mixto núm. 3, una de bri
gada.

Rel'imiento Costa núm. 2, una de
subteniente, dos de subayudante y
dieciséis de sargento Pr'imero.
rdem núm. 3, una de ,brigada y ocho
de sargento primero.

Idem núm. 4, tres de sargento pri-
mero. Sefior:...

Brigada de la se.gunda división, una
Iie subayudante.

Brigada de la octava división, una
de sargento primero.

AgrUlpación de Meli11a, cinco de
sallgento primero.

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Regimiento núm. 3, una de subte
niente.

Regimiento núm. 2'5, una de sub
tenien te.

Regimiento núm. 26, una de sarg·en
to primero.

Regimiento núm. 37, una de brigada.
BataIlón Montaña núm. 4, una de

subayudante.
Batallón Africa núm. 2, una de sub

ayudante.
BatalIón Africa núm. 8, una de bri

gada.
Caja recluta núm. 19, una de suibayu
dante.

Señor ...

Infantería

De músicos de tercera

Regimient~ número 16, una de re
quinto o de clarinete.

Regimiento número '19, una de
trompeta.

Regimiento número 26, una de re
quinto.

Batallón Montaña número 5, una
de\bajo.

De músiC0'3 de segunda

CircuJat.-. Excmo. Sr.: En analogía
ccn lo prevenido en el artículo se
;~undo del decreto de 4 de mayo de
1931. dret¡Jar de 13 del mismo mes
v deneto de 20 de octubre siguiente
'(D. O. núms. 08, 106 Y 235), por este
Ministerio se ha resuelto se publique
a continuación la relación de las va
cantes del Cuerpo de Suboficiales que
existen en las diferentes Armas y
Cuerpos del Ejército, las que deberán
ser cubiertas en la forma reglamen
taria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
3 de agosto de 1933.

Caballsia

Regimiento Cazadores n,úm. 4, una
de su'bayudante.

Regimiento Cazadores núm. 6, una
de SUlbteniente.

Regimiento número 12, una de flau
ta y otra de trompa.

Regimiento número 14, una de
trompa, una de bajo y una de caja.

Regimiento número 15, una de re
quinto.

Regimiento número 22, una de oboe.
Regimiento número 29, una de

trombón.
Regimiento número 38, una de

flauta.
Regimiento número 39, una de

trompeta.
Batallón Montaña número 5, una de

flauta.
,Madrid, 3 de agosto de 1933.

Azaña.



J,-egimiento m¡m. 18, una.
Regimiento núm. 20, una.
kegim'entü ¡;{un. 22, una.
Regimient:J núm. 35, dos.
Batallón Montaña núm. 1, una.
Batallón Montaña núm. 5, una.
Ba tallé 1: Cazadores Africal núm. 8,

una.

Caballería

Re~,il11iento Cazadores núm. 5, una.
Regimiento Cazadores núm. 8, una.
Regim;e'1to Cazadores número' 10,

una.
Depósito Central de Remonta, una.

Artillería

Regimiento ligero núm. 5, una.
Regimiento ligero núm. 8, una.
Regimiento ligen;¡ núm. 10, una.
Regimiento ligero núm. II, dos.
Regimiento ligero núm. 12, una.
Regimiento ligero núm. 13, tres.
Regimiento ligero núm. 15, una.
Regimiento ligero núm. 16, una.
Regimiento 110ntaña núm. 1, una.
Regimiento montaña núm. 2, cua-

tro.
Regimiento a caballo, una.
Regimiento pesado núm. 2, una.
Re!fimiento pesado núm. 3, una.
COlumna de municiones a lomo de

11 segunda brigada de Montaña, una.

De cornetas

Grupo 11ixto mían.' 1, una.
Regimiento de ('.os,ta núm. 4, una.

Ingenieros

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 2, una de la especialidad de
Zapadores.

Grupo de Za;padores para la divi
sión de Caballería y brigadas de
~rcntaña, una de la especialidad de
Za:padores.

Sanidad Militar

Te'rcer Grupo de la seCTunda Co
mandancia de Sanidad, un:

Cuarto. Grupo de 18. segunda Co
mówdancla de Sanidad, una.

~r adrid, 3 de agosto de 1933.
Azaña.

\TELTAS AL SERVICIO

Excn;o. ?:-.: Visto 1 escrito de e,a
C(,m~n(,anc:a ~r;lit~r de 13 del actual.
el,. ~I q?~, l~lamfiesta que d capitán de
J.:\f.\:\l EhL\ D. José Pa;mer 11011,
(,e J'"c 1l1:}bZ0 por enfermo en ~r ahón.
,,, encu<clltra curado y n conoicknes
el:.; ;n:<."star :~cr"icio, s~gún se COmílr!lt:.})a
f¡:,:. ::1 c(')~;;¡ rld. certificado ele recomj
,·.:~ll:'nt\). 1:1cultat¡vr¡ acompañado. este
~!.'n,'kJ':· ha r,esu-dto qu~ el expresado
f)hc:~l '"\1c:\'a a activo, Q\1coando di s
P:'ll:!Jle "n dic-ha plaza, en las conclici<~
llCS que cJettrmina el apartarlo A) d'el
o<'cl'eto de 5 de enero del corriente año
m. O. nÍtm. 5), a partir del día .l del
pr~sente mes.

l

4 de agosto de 1933

Lo comunic:} a' V. E. para. su conoci
miento y cumplimient'J. 1Iadrid, 31 O(
ju;io ele 193.l.

AZAÑA

Señor Comandante ~íilitar de Baleap~s.

Señor I nteryentor central de Guerra:

E).>cmo. Sr.: Conforme con 10 soJ:
citado por el ll'l'aestro herrador-forja
dor del CUERPO AUXluIAR SUB"
ALTERKO DEL EJERCITO, D. Ama
C:or Aranda Villar, en situación de su
[}ernumerario sin sueldo en ,1íelilla, es
te ~finisteriJ ha resuelto concederle la
vuelta al servicio activo con residen6a
e:l dicha plaza. quedando en situación
de disponible forzoso en las condicio
notS que determina el apartado A) del
artículo tercero del decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5) hasta qu,'
le corresl><mda ser colocado.

,Lo comunico a V. E. para su con.xi·
rniento y cumplimiento. Madrid, 31 ele
julio de 193J.

Señor Jefe SU[}erior de las Fuerzas 11:
litares de Marruecos.

Seiior Interventcr central de Guerra.

• ••• •
SECCION DE MATERIAL

ADQUISICIONES

Circular. Excmo. Sr.: Cerno resulta
do de la subasta celebrada por la (.)
misión de Compras de INGENIEROS,
en el Parqu~ central de Automóviles.
para la adq1.1isición de bicicletas, anun
ciada por orden circular de 16 de mayo
próximo pasado (D. O. núm. II3), estt'
Ministerio ha resuelto se eleve a ,¡e
finitiva la adjudicación provisional pro
puesta por la citada Comisión, arljudi
cándose las ochenta y siete bicicletas a
D. Domingo Alvarez León, por un im
porte total de 16.500 pesetas. Al propio
tiem-po se deberá dar cumplimiento a
les demás requisitos que de conformi
dad con el pli<:go de condiciones han
de regir en la adjudicación definitiva.

Lo comunico a V. E. para s,u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
julio de 1933.

AZAÑA

Señor...

Estado Mayor Central

,::;:SCCION DE ORGANIZACION y
KOVILIZACION

PLANTILLAS

Circular. IExcmo. Sr.: Visto 10 ma
nifestado por el Jefe Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos, este
M,inisterio ha resuelto hacer extensiva
al Establecimiento de Cria Calba.lJar y

D. O. núm. ISo

Remonta del Protectorado, la orden
circular de 23 de mayo último (D. O. nú
mero 125), en que se ordena ia amor
tización de las plazas del Cuerpo de
Suboficiales del Arma de Caballería,
asignadas en las plantillas actuales a los
Depósitos de Recría y Doma, debien-'
do cu.brirse con clases remontistas las
vacantes que se produz,can en la Ye
guada, Deq>ósito de Recría y servicios
de sementales d.l mencionado Estableci
miento, a medida que cause baja en el
mismo el [}ersonal del Cuerpo de Sub
oficiales y clases de tropa de los esca
lafones generales del Arma de Caba
lleria, actualmente destinados en aque
llos servidos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
cimiento y cUlIlIplimiento. Madrid, 2 de
agostO' de 1933.

Señor...

VACANTES DE DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo prevenido en el artículo
segundo del decreto de 4 de mayo de
1931, circular de 13 del mismo mes y
decreto de 20 de octubre siguiente
(c. L. núms. Z;¡I, 246 Y 781), este Mi
nisterio ha resuelto se ,publique a conti
nuación relación de las vacantes que
en los diferentes empleos existen en el
Cuerpo de Estado ~1ayor ¿el Ejército.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimient:; y cumplimiento. Madrid. 3 de
agosto de 1933.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

De coronel

Primera InSlpCCción general del Ejér
cito, una {E).

De comandante

Segunda división o:-gánica, una.
NOTA. La vacante anunciada del

emplC9 de comandante podrán ocuparla
los ca¡pitanes de Estado Mayor. dispo
njbles forzosos o colocados en destinos
forzosos que voluntariamente 10 solici
ten, haciéndose la adjudicación ,por or
den de antigüedad entre los peticiona
rios, y desempeñándola el designado ín
terin no exista algún comandante que
con carácter voluntario desee ocuparla.

,Madrid, 3, de agosto de I933.-;Azaña..' ... -
SECCION CARTOGRAFICA

VACAN'TlE,S DE DE5TI'NOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto se publique a con
tinuación 'relaci6n de las vacantes que
existen en la Segunda Sección. pri
mera' Subsecd6n. Grupo A (Top,S
g-rafos), del CUER,PO AUXILIAR
SUBALTERNIO DEL EJERCITO,
para ser cubiertas con arreglo a ras
normas que señalan los decretos de
4 de mayo, 20 de octUbre de 1931,
6rdenes de 26 de septiembre de 1932
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RELACIOM QUE 51!'; CITA

Reclutas

la cual percibirá el individuo qu~ hiz_
el depósito o la persona autorizada cr:
forma legal, según previenen Jos artic;l
los 470 y 425 de los ci tados text0.s ;,
gales.

Lo comunico a V. E. para su COILCi

miento y cumplimiento. 11adrid, 1 li"
agosto de 1933.

Señores Generales de la primera, te~ce
ra, cuarta )' sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Comprendido en la circular de 16 de
abril de 1926 (D. O. núm. 87)

Oficiales terceros de complemento del
Cuerpo Jurídico Militar

Ingresos hechos indebidamente sin haber
cOlueguido la finalidad a que fueron

destinados

D. Antonio Vázquez Sánchez, del re3i
miento Lnfanteria núm. 4. Carta de pago
núm. 801,-A, expedida d 30 julio 1931,
por la Delegación de Hacienda de Ali
cante. Se le debe reintegrar la suma lÍe
250 pesetas.

D. Antonio' Vázquez Sánchez, del regi
miento Infanteria núm. 4. Carta de pago
núm. 817-A, expedida el 29 julio 1932,
por la Dekgación de Hacienda de Ali
cante. Se le debe reintegrar la suma de
250 pesetas.

Vicente Mo~tes Villaseca, del rcem
pla~o 1929, alIstado t.n Madriá, e11 la
Caja recl¡,;ta núm. 2. Carta de pago mi
mero 2.702, <:xpedida el 20 de junio GC
1933 por la Ddgéación de HacienC:a c:~

Madrid. Se le deb~ reinteg~ar ;a .suma
de 500 pesetas.
iSalva~or Auban Bou, del reemp:azo

1929, alIstado en Valencia, en la Caja
reduta núm. 20. Carta de pago númco
1562, expedida el :zg de Lbrero cie 1919
por la Delegación de Hacienda de Va
lenda. Se le debe' reintegrar la suma
de 250 pesetas.

Anton!o Muñoz Gurrca, del reemplazo
1925, alistado en Catarroja (Valen:ia),
en la Caja recluta núm. 20. Carta d~
pago núm. 610, eJ;,pedida el 15 de julio
de 192'5 por la Delegación de Hacit11<.ia
de Valenda. Se le debe reintEgrar 1<:
suma de 325 pesetas.

Antonio Lafuente Aznar, del reem
plazo '1932, alistado en Valencia, en la
C-:,ja recluta Iiúm. 20. Carta de pago
numo 393. exp: dida el 8 de marzo áe
19~ por la Delegación de Hacienda ele
Valencia. Se le debe reinteg-rar la suma
de 421,90 pes'Ctas.

Antonio Méndez Campoy, del re.m
plazo 1929. aEstado en Barcelona. en
la Ca4a recluta núm. .25. Carta de pago
núm. 1264. expedida el 9 de febrero de
"'929 por la' Delegación de Hacienda d:
Barcelona. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

Jaime IRloca Ribó, del remll:azo 1931,
alistado en Barcelona, ','n la Caja re
cluta núm. 2,5. Carta de pago númer'j
3286, expedida el 20 de julio de 1931,
por la Delegación de Hadenda de Bar
celona. Se le debe r'cintegrar la suma
de 4211,87 pesetas.

Jaime IRoca Ribó, del remplazo 1931.
alistado en Barcelona, fU la Caja re
cluta núm. 25, Carta de pago núm{'ro
6355, expedida el 30 de julio de 1<)31.
por la Delegación de Hacienda de Bar
celona. Se le debe r-:íntegrar la SUr:1:l

Excmo. Sr.: Visto que los individum de 328,13 pesetas.
que s'e expresan en la siguiente relación, Alberto Antu¡¡edo Larrosa, del r 'em
(]ue empiezo CO'l Vicent Montes Vilbse- plazo '1'929, alistado en Bilbao.. en 1:1
ca y termina con Angel Lapuénte Garay, Caja recluta nlÍm. 40. Carta de pa,~o

TX'rtenec:entes a los reemplazos que se núm. 540" expedida d 17 de jnl'o rle
indican, están comprendidos • n los ar- H)2<) por la De;e~ación dc Hac:':n<'l ("
tÍculos 284 d<: b lev de rec'ut~¡11i~ntn (l'c Rillhao. Se k el ,1.Jc rcintcgr~r la ,1.:',''1
1()12 y '122 d~ la vir;:cntc. este Minisk- de ,175 l",'<eta,.
do In resudto qllC se Gevu"lvan a los Anc;rl L"1111('nl<' CareY, (ill r""n:,''',
ill~CrC~;;'ldos las {'a,d'i<1~Hks ql1{' il1!!"~·c.~(lnlq í~} HY~(). ~r.,·t·1dn r~l \'itc:"i1. (:\ 1·, . ,

~,!"l~:'r ::·~I~!;;~.;i'::;;:;; .';~ )~¡,;:::;\,::I,;~ ...,~:\'~:,;,;·i,:}' ]:,': I:[::':E,;l[i:~,/';.::\:)::~n(tr::';>,i~~ Tr;,I' t,;: ";
1),0)"[';:\(':011,'" <k lT:~:'il:n'!:t "'1':' ('11 1:J (';.1 \'i(lll'ia. ~(, 1" ,: ",' 1",':111':"" l'

t:l'h ~'\,l::ci/Jll se ('X!):·t>al~. \'{)n~(¡ i!!ti:ll-] de ~oo l}l'S('t;'!~.
rr<I11:' 1:1 ,111111 qne d-he ~:('r rcintcl"r;¡d:J, 1{adric1. 1 de agosto el' 1')33,-¡\::;llICl.

,Manuel Pérez Navarro, áe la Caja re
cluta núm. 60. Carta de pago núm. 404.
expedida el 18 jlllio 1928, por la DeJe
gación de Hacienda de Las Palmas. Se
le d~be reintegrar la suma de 62,50 pe
setas.

Madrid, 1 agosto de 1933.-Azaiía,

Eduardo Vilarnovo Blanco, de la Ca
ja recluta núm. 50.Cárta de pago núme
ro 435, eX!pedida el día 27 febrero 1928,
por la Delegación de Hacienda d·; L.l
Coruña. Se le debe reintegrar la suma de
790 !pesetas. ,

Eduardo Vilarnovo Blanco, de la Ca
ja recluta núm, SO, Carta de pago nú
mero 755, expedida el 213 febrero 1923,
por la ¡Delegación el: Hacíenda de La
Coruña. Se le debe reintegrar la suma de
13'5 pesetas.

Simón Senis Senis, de la Caja recluta
núm. 20. Carta de pago núm. 2.449, ex
pedida el 26 agosto 1932, por la De1ega
eión de Hacienda de Valencia. Se le de"
be reintegrar la suma de 500 pesetas.

José Palmi Saneho, de la Caja reclu
ta núm. 20. Carta de pago núm. 538, ex
pedida el día 7 julio 1932, por la Dele
gación de Hacienda de Valencia. Se le
debe reintegrar la suma de íO,31 pesetas.

Vidal García Herrero, de la Caja ~e

cluta número 46. Carta de pago Iiú
mero 63, expedida ,el 2 septiemore 1932,
p8r la Delegación de Ha'cienda de SaJa
manea. Se le debe reintegrar la suma de
250 pesetas.

AZAÑA

•••••

RELACION QUE SE CITA

Señor ...

y 6 de febrero último (D'. O. núme
ros 229 y 32) Y Mticulo tel1cero ,del
reglamento de 3 del mes de julio
próximo pasado (D. O. núm. 154),
que regula la provisión de destinos
del citado personal.

Lo comunico a V. E. para su co
nl)cimiento y cum¡plimiento. Madrid,
1 de agosto de 1933.

Sección Cartográfica del Estado Comprendidos en la cirCltlar de 16 de
:Mayor Central, una de dibujante. abril de 1926 (D. O. nlÍm. 87)

,Comisión Militar de Enlace, tres
de dibujante.

Sección To¡pográfiea de la segun
da división orgánica, una de djbujan
te.

,}.1:adrid, 1 de agosto de 1933.-
Azaña.

S"ñores Generales de la segunda, terce
r~, séptima y octava divisiones orgá
mcas y Comandante militar de Cana
rias.

S.eñor Interventor central de Guerra.

RELA(;ION QUE SE CITA

Comp ndi<!'d' .re b os en la ciréular de 16. de
ICU0111 re de 1930 (D. O. nlÍm. 284)

Oficiales de complemento

t D. Tomás Parras Galán, del regimien
~ Caza?ores Caballería núm. 8. Carta dei go numo 881, expedida el 28 agosto
¿tl?d,~~~r I,a, Dejegación. de Hacienda ele
de ,..r- :" :-;~ le d~ rellltcgrar la sllma

.cu2 •.'J~} l>ecietas.
D. Ton':", P"r'" G" I J .,t e L.~ ~\ 1 <1:; Jalan, (,' re.cpt11l1('11-

l° azadoneS Ca'ballería núm. 8. CarLt
\C Jy:..gO l1Úl11, 22<), eXjH:(lida el lO scp
t..embre )'<'0, por b Dl'It'<:ac:,:m de 1-1 a~
Clenela (le l" 1·1 S 1 '1 1 .1 ", ,OHOJa.• e e (<:·Je r,;intcgrar
a Suma (,e 75 pesetas.

SECCION DE INSTRtJCCION y
RECLUTAMIENTO

DEVOLUCIOlN DE CUOTAS

Excnw. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se úeyuelvan al p''rsonal que se
expresa en la siguiente relación, que em
pieza c(n D. Tomás Parras Galán y ter
mina con '~lanuel Pérez Navarro, las
cantidades quo ingresaron para reducir
el tiem¡:K! el" servicio en filas, por hallar
Se comprendidos en los preceptos y casos
que se indican, según cartas de pago ex
pedidas t n las fechas, con los números
y por las De:egaciones de Hacienda qoue
se citan, como igualmente la suma que
debe ser reintegrada, la cual percibirá el
individuo que hizo el depósito o la per
sona autorizada en forma legal, según
previenen los artículos 470 del reglamen
to de la ley de Reclutamiento de 1912
y 425 de ja vigente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de
agosto de 1933.

•
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LWENCIAS

Exorno. Sr.: Con a1"r~lo a lo que
disponen las instrucciones alProbadas
por orden cirC11lar de 5· de }unio de
1905 (e. L. núm. 101). por este Mi
:tisterio se ha resuelto conceder au
t~.r:zación para disfrutar las Tacado
n~s oc fin de curso actuar en San
J::an de Luz (Francia). al alférez
alumno de la kcademia de Infante
ría. Cabalkría e Intendencia. D. Jo
se. Luis Sánchez Huerta, debiendo
o:;st:rvar el inte~rsado lo que sobre
d particular determinan las órdenes
circurares de 5 de mayo de 1927. 27
ce junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. núms. 104, 145 Y 2(5).

•

4 de.IOIto de 1933

Lo cOlIlUIli:cO .. V. E. para BU CO
nocimiento y oomplimiento. lllaidrid,
2 de llii"osto de I~.

Sel'íor General de la .pdmora di.,.¡
¡ión Ol'lgánica.

'Excmo. Sr.: Vista la instancia
rprOlIIlovída por el al'férez-alumrno de
la Academia de Artillería e Ingenie:..
ros, D. Waldino Leiras Freire, y en
virtud de 10 que disponen las instruc
ciones aprobadas por orden circular
de 5 de junio de 1905 (e. L. núme
ro 101), por este Ministerio se ha

D. O. n.wn. ISo

resue\to eO!loCcderle autorlzad6n ~ara
<l.illfrutar en :Francia y Portugal las
pr6ximas vacaciones de fin de curso, de
biendo observar el interesado ouanto so
bre el particUl1ax esi:3lblecen lás ór<knes
circulares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(D. O. nÚffis. 104. 145 Y 205).

Lo cOltn'11nifo a V. E. para su co
nocimiento y cUll1¡'p.!imiento. Madrid,
2 de agosto de 19~.

AZAÑA

Señor General de la sé¡ptima divi
sión orgánica.

llADRID.-IKP"'lfTA y TALLE."'! DEL M,··
.1'-_ •• LA G~
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~ Colección Leg-;.$lativ3...

PARTICULARES Jaemestre)---¡
A: Diario Oficial y Co:ecci6;; !

Legislativa... ..... ' .. .'. ..' ",;,
,', DiarilJ Ofici..1. \ - (7,00
,.\ :~ Colección Legi~1:1tivd.,. "'1.50

En provincias j en. el extranjero 3e enten;:":
am;,jiados l05 anteriores plazos (el] ocho d:~

':< dos m-eses, respecti.-vame;He.

Despt;és de los plazo! indicad08 no Mrin ett
did35 las reclamaciones y pedidos si no vi~:K

~ccmpafiadas de Su importe, a razón dI! 0,50 ¡;:'
s¡;;ta< é:ada número del DnR'(' Ol"',~T,l.L e )tU!'''
d:~ (~C;~'~'riá~~ !.e4-is!atrviJ.

~cscri¡}ciones particulans se- admitirá.n, co- §
.c!nimun, por un semestre, principimuio en !

-,"':;-0 de enero, abril, julio ti octubre. En ras sus
;,do:;es que se hagan después de las cit:a.das ?f.'

:':?3, no i"" servirán números atrasados :Ji se
. -.c:! <'tscuento alguno por este concepto en los ~

. ,:: 'c" iiiaci o2s. I
'. p.gos se harán por ;¡ntici1Jó.do; ;:, a~un- 1

, ,;'i' ,emesas de fondos por Giro postal, ~e (Slx! ,,:0 el número y fecha del resguardo entre- r
'-"1 e, ".:::1' 1::. o5cin.. corre5'pondiente.
¡;,~ --'c'an''lciOIles de números o pliego' u'e u~' '-:1' .', '''C(1it!c-:; de kog'i":::.'J..', ta,¡'ic' ¡;-j.: .,,'>
]~~~ "' ~;;r:;1)Ú~~ació; qu~ hayan dejado d; íe,~it:·l; ;:::('1'.1 ..-:3 '_,-ll:!l~ de pl!~g,)f. I,~~ C"1}!e,:ci.''''
¡Ui ""c. ''-''''Cl'.;)tore, seran "tendidos <;frAui.. , ...." ~_:)f. se;';·,J.ar¡;, =:l"ill\,r~. ¡¡ mil, ¿;:;, ,..','
10~ :':Ii.:'~ 8i s:: hace~n en 'estos plazos: !:!;:"-t:::-<),-.n;i~,', ::: nú~ncr0 que c2iZl. :¡rr"
';'~l ~,:radrid. :.as <lel DIARIO OFICIAL, dentro ¡".~ J ¡;, y: ~orr~:-I!",o; e' DIARIO O:'ICIAI. ',1
~~ :'~:,:'3 db.s siguientes a su fecha, y las de la .¿ bez;,; d¿ L-l ~;r:nlLra plana. " 108 plie.gv3 de CÍJ"J~(,

O' ."(;i6'1 Legisiativa en ig',:ar período de tiem, I :iin 21 pie d.. la misma" y. er, deftctn de l~·J.
Q r1:SP'I(5 de recibir el píiego siguiente :l', ~ indíquenos 1-l5 páginas Que comprenden el ¡¡Lo,.
(:) ,'1'; no haya llegaao a su poder. 1 (\ pliegos que ';e desean.
O ~F.":·.:.;i!Mt1llllDl!llllIJIIJI.IIIIl.nIlIIJl.IIII1.II.IIII1.II.lI'Il.III1II1:JHI·lIJl.I¡'lIll1.1l.ti'II!Ul.II.a.ItIIlII¡'II~llllllllrl1lllli IEI! II!'I' I~jl f: -111"1 l" ,'J " ~: ~!l~I; ..qllQ':'rll111,![. t!IJTi~

( Publicaciones oficiales que se bollan de venta en esta Administración
Diario Oficial Tomos de tod?s los afios,-Tomos encuaderna-dos en bo
_________Iandesa por trImestres, de 1888 a 1930, a ro pesetas en
buen uso y a r4 pesetas nuevos.-Tomos encuadernados en rústica, a ro
;lEs·etas: Desde el afio I930.-Números sueltos correspondientes a los afios

1928 a la fecha, a 0,50 'Pesetas uno.

Colección Legislativa TOrllos de tod<lfl ~9 aftos.-Afto!> 1~1, I~4'
________~ I885, 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1931 InclUSIve,
3 10 pesetas el tomo e'Jcuadornado en rús<tici.., J4 en holandesa, nuevos, y ya
nas tomos en<:uade.naoos en bol;¡,ndesa' de distintos años, en buen uso, a IO

pesetas tomo.-Plieg08 9Ueltos, de yarios afios, a 0,50 pesetas uno.
1><~IIII__i.IJIJI.III'1TIi1111'ITI'lJln'''.I''II.lklll'11111'II.JIII1lllllmlllTllllflll1l1l1DoUmIUlnllllll.UlllllllllllllnlllllllnIIIIIIIUIIII11'11'11'11.11.IJIII.II.IIIII'IIIII'"II:III'lll1l1rrlp.IIl~'J..i:'ir,;"t:

La Administración del Di·a.rio Oficial y Colección Legislativa
es indepeOOiente Qo la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. POI

congj.guien~e, tod<lt los pedidos de DIARIO OnCIAL y Colección LegislalifJa y
cuanto se rela:eiotM con est04 uuntos, a.si como a.nuncios, aus-crip-ciones, g'Í¡roa
y abonares, d-e~ dirigirse al sefíor Admin1~trador del DIAlUO OFICIAL del

M:inisterio de la Guerra., y no a la referida Imprenta..
'W¡W'tiIIIlll'IUIIIIIFIlilllllliliIIIIJmOOTlJTlTllJMllllIlI1IIIHMlMllllnllllnIIIDl1T1lI11lllRlJllll1llllTllllllflTlum'llJIllIllIIIIIDlllllllnl,mlUlIlliJ'II·M'W'.'M'

ANUNCIOS PARTICULARES
Los p-r~ de Espa;ft.a se Íil'IAl<ertalrán • CUÓD de o~ :puetu Unq ai....
do del euetl¡l() 7, en plana vllJriab'1-e, hacieoooS<e una bonifi,ca.ci6n deJ. 10 par
{OO los Q4te se .coetlPaten o aponen por a.{\os antictpa4os, Para el flX1:N¡nj.ero,
0.25 pes-eCu linea tell!cilla y p.ap an.ticipado. La t>!aw¡. se divide en euatro
columnu, Los pagos ha.n de h&iCene por mee-es, trimestres., &emeS'tre. () afio.

a~ot. <!Jentrodel prime«" me. d·e ID pub1i.cación.
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